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OfiCIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉRCITO
PARTE OFICIAL

UMM DJDCR.&T08

Vengo en admitir la dimisión que
fundada en e1 ca'l'~o de Mini-tro de
.. Co.rona que ejerce '3Ctualmenú!
D. JOI~ de Hoyol y Vlneat, Mar·
qu6$ de Hoyos, ha· 'presentado del
cargo de Comi.rio ~I()-'Preaidell

te de la Asamblea Suprema de la.
Cruz Roja E.iPafíola: quedando aa·
tisfeche> del celo, it*l~ia y ln·l.
tad· con que ~o ha de1lempei1ado.

,Dado en Palacio a veinticinco de
ma.rzo de mil novecient06 treinta y
uno.

ALFONSO

D~"'E"'"
D,(MASO BERENGUER FusTt

A propue5ta del Ministro del Ej~:

~ito y con .arregJ1o al artículo ve'n
te de 106 Estatutos de la Cruz Roja
~añola, aprobados por Mi cecu
to ~e diez y :>eÍl die abril de mil no
veCientos velDhcuatro.

Vengo en nombrar Comisario Re
gio-Pr,esidente de la Asam'blea Su
prema de la Cruz Roja Española,
a D. Moanue'l Alvarez de Toledo y
Samaniego. Marqués de M.irafiorci,
Vocal de la referida Asamblea.

Dad() en Palacio a veinticilnco de
Illarzo deo mH novecient06 treint'l "
uno. .

ALFONSO

• lIltaIan MI EI'''lIII.
D.(MASO BERENGUER FUSTt

,En consideración a \0 soli.ci,tado
por el General de división D. Cm
t6baI Peña Abuin, y de conformidad
Con '10 propuesto por la Asacnbl.ea
de la Real y MiHtar Orden de San
Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz
de la rererida Orden, con la ant:F
güedad del día primero de di.:::em·
bre de mil novecient06 tmnta, en
que cumpli6 lu condiciones Jf'gla
mentarias.

Dade> en Palacio a veinticinco de
marzo de mil novecien.toe .reiuta y
uno.

ALFONSO

• lI1aI*e ... El....
,¡).(MASO BDINGUD FUSTt

Ven~o en nombrar General, a las
órdenes del Inspector g.enera'l del
Ei~rcito. al ~ral de diviaióo. don
Manuel L6pez de Roda. Sánchez, aC
tual Gobernador militar de Moe
norca.

Dad() en Palacio a '¡einticinco de
marzo de mi:I novecientM treinta y
uno.

ALFONSO
El Mini"'ro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Vengo en nombrar Gobernador mi
litar de Menorca al General de di,
visión. D. Manueol González Gonzá-
lez. .

Dado en Palacio a. veint-icinco de
marzo de mil novecientos treinta y
uno.

ALFONSO
BI IIlDlItn del EJ6fthD.

,D.(MASO BERENGUER FusTt

Ven.go leo nombrar General a las
órd-enes diel I~ctor gleneral idel
Ejército, al GenJe,ral de división don
Joaqu(n Ga'Y Borrás.

Dado en Palacio' a vein.ticinco de
marzo d·e mi,l novecientos treinta y
uno.

ALFONSO

El 1(..... tIeJ El'relto.
DÁMAso BDENGUER FU~D

En consideración a lo solicitado
por el G~raI de brigada D: Fran
cisco de. León .parabito y FODS, y de
cOlÚormidad con .Jo propuesto por la
Asam~ de .Ja; Real y Militar Or
den de San HJe.rmenegildo.

Vengo eo concederie la Grm Cruz
de la retlerida Orden, con ~ anti
gtiedad del dfa veinte de noviembre
de mil noveci~ treinta, eD que
c~plió Jas coDdill::ione& RlrJ&menta-
nas.

Dado en Palacio a veintioiDco de
mano de mil nov«ieDtos tIleinta y
uno.

ALFONSO

El KiAJatro del BJádto,
il).(MASO BDINGUD FusTt

En consideraciÓD a .lo 6o.licitado
por el General de brigada D. F.-r
nando Garda~Vie'8& y Madero, y de
comormidad con 10 propuesto por la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenei'ildo.

Vlengo en concederte la Gran Cr
de la referida Orden, con la antí:güe.
dad del dia primero de enlero del co
rrinte año, al que cumplió las con-o
diciones reglamJetntarias. .

Dado en Palacio a veinticinco de
marzo de mil novecientos treinta y
uno.

ALFONSO

. El KIalltI'O del BJúdto.
DAKAso BIU1'fG1JD FvId

_ Vengo en disponer que el General de
brigada, en sit-uación de primera reser
va, don Segundo L6pez Ortiz, pase a
la de segunda reserva, -,por haber cumpli
do el dla veinticuatro del corriente mes
la edad que determina la. ley de ~in
tjnueove de junio de mil novecientos die
ciocho.

Dado en Pal;¡.cio a veinticinco de mar
zo de mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
El 1(hIUtre oIel EJ'rclto.

D.()(Aso BDENGUER FusTt
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ALFONSO
--I·....e:re:r.ll:n....,. _'.. '.. ".., .
~El JIiÍÜIIre ... EJ'rcIte. _. _._--, .

DúAJo BDKRGlJIt FUI1't

Vengo en promO'Yerle., a propuesta ~
del M.inistro de: Ejército X de acuer
do con el Consejo de Ministros, al ,
emp\oeo de Intendente de Ejército, con
la antigüedad del dla dieciocho del
corriente mes, en la vacante produci
da por pase a situación de primera
reserva de D. ClUYetaao Termens de
la ¡{iva.

Dado en Palacio a veinticioco de
marzo de mil nO'Yecientos treinta y
uno.

Servicios y circtmStatteias del InleJti,e,.·
te de divi.si6n D. Altgel Llorente P.ggi.

Nació el día 8 de diciembre de 1866.
Ingresó en el servicio, como alutono
de la Academia 'General Militaf', el S
de ¡.gosto de 1883, pasando a la de
aplicación de Administración militar
en agosto del año siguiente, siendo
promovido al empleo personal de ofi
cill'l tercero en julio de 1886 y al efec
tivo de dicho Cuerpo, por terminación
de estudios, en marzo de 1887. Ascen
dió: a oficial segundo, en junio de
1890; a oficia.l primero, en octubre de
18g6; a. mayor de Intendencia, en no
viembre de 1911; a subintendente de
segunda clase, de!pués teniente coro
uel de Intendencia, en enero de 1918;
a coronel de Intendencia, en febrero
c.le 19Z4, y a Intendente de división, en
octubre de 1927:

Sirvió: de subalterno, en el distrito
de Burgos, Intervención General Mi
litar, distrito de Castilla ,la Nueva.,
COl1l isión li!l.uid'adora de atrasos ae
Cuba, en A"hnjuez; Ordenación de
pagos de Guerra, y sin causar baja.
en dicho destino, embarcó para Me
lilla el primero de noviembte de 1893,
en cuya plaza permaneció en el Cuar
tel ge.neral del General en Jefe basta
el 29 de marzo siguiente, que se re
integró a su destino en la Ordenación
de pagos de Guerra, pasando después
a la lif1tendenlCia del sexto Cuerpo de
Ejército; en Cuba, en la séptima com
pañía de transportes a lomo, brigada.
de transportes a lomo y en la Inten
dencia militar; de capitán, en dicha
isla, en la brigada de transportes a
lomo, Intendencia, militar y Cuartel
genera,l del General en Jefe; el1l la.
Penmsula, en las Comisiones liquida
doras de la Intend'encia militar de la'

: isla de Cuba y de ,la Subintendencia
militar de Puerto Rico; en la Acade.',
~Ia (d Cuerpo, cama profesor, y Ca. ~
pItanta general de la primera región;.I..
doe ~~o.r de InttlDdencia, en Melilla,
en dl'st111tos cometidos propios de su:
e~pleo; ea la. PenínsulaJen la Acad6-:.
mla del Cue~po, ~~o ,profesor, y e4';.
la ~,ntendencla ,mIlitar de la primera;l;
reglón; de ~ubl'ntendente de segund.:~
,clue, posteorlormente teniente coronel,'"
de Intendencia, en. la Intendencia mi·"
litar de la tercera 1'Cgi<\,.'l, Sección do!;
~justes y LiquMa.ción de los CuerpoS '
~lsucltOS del Ejérc.ito, Intl',ndencia mi. 1
litar de la. sexta región, lntenicncia'
Genera.l Milita,r e lutoe,ndenda militar!
41e la séptima región, y de coronel de .~

ALFONSO

El KlIÜItnI cid ElVd1lD,
D,(MA80 B&UNGUD. FUSft

Vengo en disponer que el Inten
dente dc Ejército D. Cayetano Ter
mell·S de la Riva ceSe en el cargo de
Intendente g-eneral militar y pase a
situación de primera reserva, por ha
b~r cumplido clclía dieC¡ocho del co
rTlente mes la edad que determina la
ley de veintinueve de junio de mil no-
vecientos dieciocho. A

Dado en Pa:lacio a veinticinco de
marzo de mil novecientos treinta y
uno.

Vengo ello nombrar Intendente ge
neral militar al Intendente de Ejér
cito D. Enrique Labrador de la Fuen
te, actullll. Inten'dente militar de la pri
mera reglón,

Dado en Palacio a veinticinco de
marzo de" mil novecientos trein ta y
uno,

de dicho Instituto, y en situación 'de
disponible en la primera regi6n, por
ha~r sMo destinado al Cuerpo de Se
guridad en Madrid.

De coronel prosigUió en la anterior
situación durante el tiempo que desem
¡peñ6 los cometidos de Jefe del Cuer
po de ~guridad en esta Corte, Inspec
tor general del personal y servicios del
Cuerpo de Seguridad, e Impector gene
ral de la Policía gubernativa en todas
las provincias de España; posteriormen
te ejerció el cargo de Subinspector del
sexto y 13.- Tercio de la Guardia Ci
vil, y 1lesde abril de 1929 se encuen
tra en situación de disponible en la pri
mera regi6n, por desempeifar el cargo
de Jefe Superior de la Policía guber
nativa de esta Corte.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes comisiones del servicio.

Se baIla en posesi6n de las siguientes
condecoraciones: .

Cruz blanca de primera clase del :Mé-
rito Militar.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegi1do.
Medallas de Alfonso XIII; de los Si-

tios de Astorga, Ciudad Rodrigo, Ge
rona y Zaragoza; de la batalla de
Puente Sampayo; de las Cortes, Cons
titución y Sitio de Cádiz, y del Home
naje a SS. MM.

Cuenta cuarenta y cinco años y cerea
de seis meses de efectivos ,ervicios; 1k
ellos, cuarenta años y 0000 meses de
oficial; hace t'1 número uno en la u
cala de su clae5, se halla bien con
ceptuado y está clasificado ;,pto para el
ascenso.

Servicios" circunstancias del coronel de
1,1 GI/ardia C,ivil D. Agllstln MaI'so

Balaguer.

Vengo en displ:l8er que el General de
brigada de la Guardia Civil, don An
tonio Juliá Noguera, cese en el cargo
de Inspector a las órdenes del Diorec:
tor general de dicho Instituto y pase
a situación de primera reserva, por ha
ber cumplido el. dla catorpe del ce
.rriente mes la edad qne determina la
ley de veintinueTe de junio de mil no
;vccientos dieciocho.

Dado en Palacio a veinticinco de mar
zo de mil noyeciartos treinta y uno.

~LFONSO

El KiDletro cW .....
DÁMAso BERENGUD Fum

ALFONSO

El JIbdatft diI KJúelte.
D.úlAso BIUNGU&R. Fum

En consideración a los servicios y
circunstancias del coronel de la Guar
Aia Civil, número uno' de la. escala de
su clase, don Agustín :Marzo Balaguer,
que cuenta la' efectivildad -de treinta
de septiembre de mil novecientos vein
tiuno,

Vengo en .prQmoverlte, a p~sta

del Ministro del Ejército, y.,de acuerdo.
con el Consejo de Ministros, al empleo
de General de brigal(l;.,. de dicho Ins
tituto, con la antigüedad del dla catorce
del corriente mes, en la vacante pro
ducida poi' pase a situación de prime
ra reserva de don Antonio ]uliá No
'guera.

Dado en Palacio a veinticinco de mar
zo de mil novecientos trdnta y uno.

Nació el dla 18 de abri·l de 1870. In
gresó en el servicio, como alumno de
la Academia General Militar, el 23 de
sC1Jtiembre de 1885, siendo promovido
al empleo de alférez-aJumno de Infan
tería' el 9 de julio de 1890, y al de se
gundo teniente de dicha Arma, por ter
minación de estudios, el primero de abril
de ISgI, con cuyo empleo pasó al Ins
.tituto de la Guardia Civil, en manO
del alio siguiente. Asceooió: a primer
teniente, en 'feb~ro de I!l9S; a capitán,
en julio de 1905; a comandante, en no-
viembre lie 1913; a teniente coronc:t, en
junio de 1917, y ti coronel, en septiem
bre de 1921.

Sirvió: de subalterno, en el regimien
to de Asturias. Habimdosele concedi
do por real orden de 18 <le marzo de

• .1892 el pase a la Guardia Civil, air
,vió en las Comandancias de Alicante,
.sur, Norte y Oviedo, en la de CabaUe
rla de Barcelona y en la de Canarias;
de ca'Pitán, en las Comandancia! de Lo
grol'io, de Caballerla del tercero y :Ir.'
.Tercio, y Plana Mayor del último Ter
cio citado; de comandante, en las Ca:
man'dancias de Bada,joz y de Cl:ballerla
del quinto Tuda, y Dirección general
del Cuellpo, y de teniente coronel, en :En Aonsl'deraAI'ón 1 ' ,
1 'd' d d d .... a os serVICIOS ye anterIor estlnO, e ayu ante' e cam- drcunstancias del I'ntendente de .livi.

po del General Zubia, Director ~en~ral i sión D, Anlllel Llorente Poni, 't
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A.LFONSO

ALFONSO

ALFONSO

F..l Ministrl> del Ejércit<>,
DÁMASO BERENGUER FU5Tt

El KiDiatro del Ejúdto.
DÁMAso BERENGUER FusTt

El Kinittro del Elhdllo,
DÁMASO BDENGUER FusTt

Servicios y circunstancias del coro
1ul de Intetldmcia D. Felipe Sánclte.

Navarro. \

En considle-raci6n a los serVICIOS y
circuDSta'ncias del coronel de Inten
dencia, número dos de la escala de
su clasle', D. Felipe Sánchez Navl1
rro,

Vengo en promo\-erle, a propuesta
del Ministro del~'érdto y de acuer
do con ~I Canse' de Ministros, al
empleo de Inten ente de dijvisión, con
la antigüedad del día difciocho del
corriente mes, en la vacante produ
cida por ascenso de D. An~l Llo
rente Poggi.

Dado en Palacio a veinticinco de
marzo die mil noveciJentos trein·tl\ y
uno.

Ven~o ell. nombrar Intendente ¡¡¡i
litar de la primera regi6n, all Inten
d.ente de d~viosi6n D. Luis Contrera..
y L6pez-Mateos, actual Intenjente
militar de la séptima región.

Dado en Palacio a veinticibco de
marzo de mil .novecient06 treinta )
uno.

marzo de' mi>! novec:ientocs treinta ~' transportes.a lomo, de OIficiad ,.n..•.
uno. ro. de Mministraci6n MiJ~tar, .....

mlDado después de Intendencia, JlTe
siguió en dkilo al'Chi.piélago ea ti,,
tintos cometid06 prQpios del e.mpl.o,
y, regresado a la Penínsulla, ¡paM .es
tiIIliado a -la Comandancia ~neNJ u
Me!illa. después Gobiexno tdiJitar de
dkha pJaza ; y en Ja Penmsula, ea
el ISeglUG1M CuellpO de Ejército y C~
p~tania genoernJ. de ia~ !re
glón; de mayor de Intendencila, ae¡;
pués <XlClI\andante de dicho Cu~,

en la Intendencia M.u~ta:r de aa se
gunda región, de ayudante de ca.,..
del Intendente Márquez AnglaAia., y
<re teniente coroneIJ. en la Int~n

cía de la segunda región, y en Ceu~

ta, de Director del parque de IlIt_
dendá y campaña y el cargo de 1.
tendente milita;r .ckl territorio eJl 'e.-
misión. '

De coronel, ha desempeñado, pri-
mero en comisión y después en pro
,piedad, el cargo de Intendente mi
qitar de Ceuta, y desde noviembre
de 1927, viene ejerciendo el mando
de la oSegunda Comandancia de tro
pas, e interinado, en distinta6 oca
siones, la Intendencila Militar de la
segunda regi6n. Por real orden cir
cular de 4 enero de 1930, fué incluído
en el cuadIro de ascens06 por elecci.6n
en aqJ:J'Cl enton.ces subsistente, y a.sis
tido, en el! precita.do año, al curso
de inw.rmadón para el mando.

Ha de6empeñado diferentes e im
portante6 comisiones de~ 6ervicio V
tomado .parte en las campañas de Fi
lipinas de subalterno y oficial pri
mero, y de Africa (territorio Ceuta
Tetuán) de teniente coronel y co
ronel: habiendo all'Canzado, POlI' 1m.
méritos en eJllllS contraídos la6 re
lCom,pensas si.guie.ntes:

Cruz roja de primera cla5e por
la persecución de Jos djscipli~.ari05
sublevados en Higán.

.CrUQ: .roja de tercera c1agt por'
106 serviciOlS de campaña pre~ta.dos

Naci6 el día 27 de septiembre de en nU-e6tra Zona de Pr.o1ectora>do en
1867. Ingres6 en el servicio como 601- MarruccOoS, desde 1 de octubre de
dado voluntario de Infantm·a, sin 1925 al 30 de .septiembre de 1926.
premi,'), en 17 de octubre de 1884. v Cruz bico~or de tercera clase del
en 23 de septiembre siguiente obtu- Mérito Mi'¡itar, por los servicios de
va plaza de alumno en la A-ea.ciemia cam,paña prestados en nuestra Zo.na
Ge.neral Militar, ¡pasando a la de de P,rott'Ctonado en Marruecos, desde
aplioación de Administraci~n Militar 1 de octubre de .1926 a I2 de i.gual
en junio df- 1886, 6iendo .promovido mes d'el año sigrJ'Íente.
a~ empleo pe11lODal de oficial ter-ee- Medal!~ de Mindanao, FiMpinas,
r,o el 13 de julio de 1889. y al efec- y ,la Miditar de Marrueoos,' con pa
tivo de dicho CUeI",PO, por termina- sadoree Tetuán y Lara'che.
cíO)!! de estudios, el 21 de marz.oo de lSie ,halla, además, en posesión de
1&90. !"cendjo a óficia.l &egrJlDdo en a·u ei.guientes condecoT'aJCiones:
o'. tuÍJre de :r893: a oficial primero Cruz y ¡pla:oa de SaIIl HermenegiJdo.
del exl,luado Cuerpo, denomLn.ado PI'llrC& d'l! segunda óal\lot de la Cruz
des;;uis de ktcoooenda, en marzo de Roja Espaiiala.
JS~7; a mayor (le Intendenda, des- M.edaUa. de AHoIrso XIII, de los
pués "omandllnte de dicho Cuapo, Sitios de Zaragoza, de la Batalla de
en il!lual meos de 1913: la teniente 000- 'Puoente Sampayo y del Homenaje .a
rontl, en febrtro <le 1919; Y a C(JIff:)l- \SS. MM.
Ilel, en ,ulio de 1\l~:i.EoSGentiJ1hombre de Cá.mara, CH

SLrvió': de soLdádo, en el ba:taJl6n ejert'lCi<:ioo, doe S. M.
Caradol'ee de Cuba, y de lubaJterno Cuenta cu'uenta "1 eie aitos y cm
en los dilltritos doe Andalucía y Ora- ca metee de efe-ctivo's .·ervkioe de
nn.dll, ugundo (.,uetpo de Ej6rcito, ellos -eua·r.en,ta y un afios y ocho' m~
Comi.ión liqui.dadora de atraeos de la de afi'cliJal ; ha<:e el n,úm~ro dos eA
Cuba en Aranjuez, y, nuevamente, ma escalla de .su clase; se halla bi«m
en el sellundo Cuell'po de Ejéll'dto, , conceptuado, y está cliaemc:ado apt.
y en FLli¡piJllaoS. en la Brigad... die pu~ el aeoen1lO.

l' \1e~o en nombrar Intendente U1i·dtar de la sexta re¡í16n, a.l Intendl'n
..e de Ejército D. Angel Llor~nt~
C'°Egi.

Da.o en Palacio a veinticinco de

~tenlll.al'Cia. ejerció el mando de l.a
~arta COlIlla.n4a:acia de tropas, la di
~cción de la. Acaldemia del Cuerpo,
restando sus servicios en la Inten
encia militar de la quinta región Y
I mudo del sexto regimiento, que por
l'Igaaización pasó después a denomi
.-rst seJCta. Comandancia de tropas.
De Inteooente de división, viene

esempeña.ndo de"sIde diciembre.. de
rJ27 el cargo de Intendente militar
e la sexta regió•.
Ha 4esempeñado diferentes e im

orta.tes comisiollts del servicio. Ta
lÓ {ta.rte en los sucesos de Me1illa
e 1193-9'4. -de subalterno, y en l-as
ampañas de Cuba, ~e subaJterno y
ficial primero, y en la de Africa, te
ritorio de Melilla, de m!I0r de In
endeucia, habiendo akalnziido, por los
.éritos en eUas contraídos, la.s re
ompensas siguientes:
Mención honorífica, por los suee

os de Moelil1a de 1893-94- '
Cruz roia de primera clase del Mé

ito Militar, pensionaña, por la acción
ostenida en los "Limpios de las Va
as" (Sancti Spiritus) el 23 de sep
iembre de 1895. en la que resultó he
ido.

Cruz de primera clase de María
:ristina, p.or el combate halbido en
Guarimal" y en la conducción de un
'onvoy desde "Arroyo Blanco" a
'Jobosí Bellamota" el 3 de diciem
lre de 1985. I

Dos cruces roja.s de primera clase
lel Mérito Militar, una de ellas pen
,ionada, por la rehabilitación y ocu
lación del do ",Cauto", desde su des
mbocadura hasta .. El Guamo", en
loviemibre y >diciembre de 1897, y por
os servicias pres,t3ldos hasta fin de
tbril siguiente.

Cruz roja dese,gunda clase del Mé
'ito Militar, por los hechos de arlnas
~ que asistió en la de Melilla hasta
in de octubre de 191'2.

Medallas de Cuba, con dos pa.sado
cs, y del Rif.
Se halla, además en posesión de las

;iguientes condecoraciones:
Dos cruces blanCa/S de primera cla

;e del Mérito Militar,' unl2 de ellas
:on el' pasador del "Profesorado",
lensionada.

Cruz blanca' de segunda clase del
~érito Militar, con pasa'Clor d,1 .. Pro
:esoraJdo".

Cruz, Placa y Gran Cruz ~ San
Hermen eg~l'do.

Meda.lla del Homenaje a SS. MM.
·Distintivo del Profesorado.
Cuenta cuarenta y siete afios y más

de siete meses de efectivos servicios;
de ellos, tres ¡¡olios y cerca de cinco
~e~e.s en el empleo de Inte'tldente de
!VIsión, y hlllC.e el n6mero UI1lO en la

tscala de su clase.
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Vengo en nombrar Intendente militar nas de 'la Jefatura administrativa, y habiendo dispuesto el Rey (que
de la séptima región al rnte~nte de transportes militares, Pagaduria mili- 1 Dios guarde) el cumplimiento de la ci
<!:\-isión don Feli~ Sá~ch~z. Navarro. 1tar de haberes y Comis:u-ía del Ejér- j' t~da sentencia, de real. o!den lo digo ,a

Dado en Pala<:1O a: \'emtlclnco de mar- . cito de la plaza de Mahon (Baleares). \. E. para ;u conOCImIento y demas
Z,) de mil novedentos treinta y uno. Dado en Pa-Iacio a veinticinco de 1 ciectos. Dios guarde a V. E. muchos

marzo de mil novecientos treinta y' ai1e'5. ~1:adrid 24 de marzo de 1931.
.\LFONSO lino.

El Ministro del Ki~ICitO,

D.ú4Aso BERtNGUER FusTt
:\LFONSO

El )(iai8tto del Ej6nlIte,
DÁlIAso BEUNGUD Fusn

BEllENGUU

Señor...

LIBERTAD CONDICI.ONAL

Sefior Capitán general de la segunda
región.

Sefiores Capitán genora! de la quinta
región e Interventor general del Ejér
cito.

BBUNGUBa

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el músico
mayor de tercera clase D. Ramón Ar
Ilau Serrano. di,sponible forzoso en la
quinta regiÓn, pase a continuar sus, ser
....icios al regimiento de Infantería Pa
....ia núm. 48 (F.)

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guaroe a V. E. muchos años. Madrid
24 de marzo de 1931.

BEJlENGUU

~lefl:o.res Capitanes generales de la
eegun.d'a !'legi6n y de Bal~eares.

Sefior Pre&id1e:nte del ,Consejo Su,pre
mo del Ejército y Mari!l1ia.

"'::¡¡q

ElOCmo. Sr. : Vista. la. pr()pu~ta de
libertad condici.ocDal. formuaada por
el Capitán genera.l de la aegunda
región a fa.vo.r d'e:1 COl1I'igendo. de la
Penitenciaría Milit8IT de Mah6n. An
ton·jo Mntllero Mén<kz, que ha. cum
plido ,las tres cuM1a:s ,partes de la
ccmd'Clla que a'Ctualomente extingue.
de un año de pri6ión mili,tar correc
cional. por el d.eli.to de insu'lto de
obra a superIor; teniendo -en cuen·
ta {lO( dispuesto en el MUculo quÍJllto
de la ley de 28 de diciembre 1916 y
en la -Tea'l orden circular die 20 de
agOoSto de 1929 (IC. L. n,úm. 267). el
R,ey (q. D. g.l. de lWUerdo COn lo
ÍJIl:formado por el 'Consejo Supremo
del EjéItito y Marina. y de confor
m1da..d co.n el dell Coosejo de Min¡s
tnol&. ee ha. dignado COIl'Ceder la {i,ber
\ad. c<lllldiiciona.} deol expreDdo corri·
ge.nJdo Antonio Muaero Méndez; de
biendo detenni,nat el Cap~án gene
ra.l de la .segunda. oregi6n.' en vista
de 'la. dOQUlIDentaci6n pe.rtÍll1elDtoe. si
el interec¡.do debe inJeorporaree a fí·
,1a.5 o si puede ,pasar a residir en la
localidad que ae dMigne.

De f"e2l1 orden 10 digo a V. E. pa'
ra .u OQlI1OICLm1Jento y demás efecto'!!.
Dw. ,gu'alIíd'e a. V. E. much06 aIios.
Maldriod ~4 de marz·o de 1931.

ORDENES-REALES

ALFONSO

El MiDlatr. cIeJ Ejádte,
DÁMASO BERENGUER FusTt

S~retarfa.

DEMANDAS CONTENCIQSAS,

Como caso comprendido en el nú
mero segundo del artículo cincuenta
y cinco de la vigente ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Ha
cienda p.ública. a propuesta del Mi
nistro del Ejército. de conformidad
con el dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Estado y de
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precita'do Mi
nistro del Ejército para que por el
parque de Intendencia de Melilla se
concierte directamente con la Junta
municipal o con el A'Yunta.miento de
la misma plaza, según sea la fecha
del otor.gameinto, a tenor del selgun
do artículo tran'sitorio del reat de
c~eto núme.ro mil. sesenta y siete. de
dIez de abril de nlll novecientos trein
ta; y como caso de único productor,
pa~a .el a'b!l~tecil11eMo de agua a los
edifiCIOS mlhtares de la reopetida pla.za.
con ~r~eglo a las bases a'COrdadas que
suscribIeron la represen ta.ciÓll de di
cha Junta municipal y las de 1051 Cuer
pos de Il1!genieros, Intendencia e In
tervención militar en cuatro de abril
de mil novecien.tos tremta.

Dado en Pala'cio a veioticinco de
mar7.O dl' mil novecientos treinta y
uno.

ALFONSO

ALFONSO

El Mililitro del EJlroIto,
DÁMASO BI:RENGUER Fusm

El M''''o'.n del JlJé.cltl'l.
DAKAIo 8&UNGUU FUSft

Circular. Excmo Sr.: Promovido
pleito por el sargento de Caballería
(hoy de Inválidos), D. Alberto Alcán
tara La Paz, contra la real orden de
este Ministerio de :l1 de junio de 1929
por .la que se le concedió ingreso en'~
segunda Sección del Cuerpo de Invá
li:los Militare~, la Sa1a de lo Conten-
cioso-administrativo del Tribunal 'Su
premo de ]INicia, en 17 de febrero

Con arreglo a lo que determina el 'Próximo pasado, ha dictado sentencia
ClJ¡~ quinto del artrculo 52 de la vi- en el citado pleito, cuya parte diSlPO-'
¡(elIte ley de Aldnninis,tra'Ción y Con- sitwa es como sigue: ",Fallamos que
lahilidad de la. Hacienda l>uMica, a d<,hcmo~ ahll<lWH y a.'bsolvemos a la
llrOllll~sta dc! Ministro del ~jército y Administración A'cneral del Estado de
dc tlcul'rdo con Mi Consejo de Mi- In <lt'man'<!a interpuesta por D. Alber
lIiSll'os, tn Alcántara La Paz contra la real or-

Ven'KO en autorizll1' la celebración den dcl Mini'sterio del Ejército de ar
ele 11II concurso, al obJeto de a,rren- <le junio de 1~. que declaramos firme
da,!, unl local con destino a; las oficio Y su,bsi'stente.",

Con arreglo a lo que determina el
caso tercero del articulo cin<:tMnta y dos
de la vigente ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda pública. a
propuesta del Ministro del Ejército y
,ie acuerdo con el Consejo de Min.is
Iros.

\"engo en autorizar al precitado Mi
nislro del Ejército para que por la Co
mi,ión de COl1\pra de Ingenieros se ad·
lluieran, mediante COll<:urso, diez recep
lores radiotelegráficos con filtro de on
<la. escala cuatrocientos a cuatro mil
metros, con destino al .regimiento de
Hadiotclegrafía y Automovilismo, por
el impllrtc m~ximo de sesenta y tres mil
doscicllta., pesetas, con cargo a la can
tÍ'JaU (¡:.lC para tal objeto figura en la
propuesta de inversión del crédito' de
se:sciclllas mil pesetas del capitulo vein
tiuno, articulo único, Sección cuarta
uel vigente presupuesto.

Dado en Palacio a veinticinco de mar
zo dc mil novecientos treinta y uno.

\"ista la sentencia dictada por el Con
sejo de Guerra de Ofi<:iales Generales
celebrado en la plaza de Jaca, a'proba
da por la Autoridad judicial militar de
la quinta región, con fecha veintidós
del actual, por la cual ,entencia Se im
¡hme la pena de muerte al capitán don
Salvador Sediles Moreno, a protmesta
<lel Ministro del Ejército, y de a<:uer
do con Mi Consejo de Ministros,

\Tengo en conmutar la pena de muer
te impuesta al referido don .Salva~or

Sediles Moreno por la de tremta anos
de prisión, quedando subsistente tod<!. lo
demás de la sentencia en la parte que
al mismo afecta.

Dado en Palacio a veinticinco de mar
zo de mil novedentos treinta y uno.
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BERENGUER

Sargentos.

,Suboficiales.

REl..ACHN QUE 1E CITA

Ba1<1ol11ero Betes Catarecha, del re
gimiento Gerona, 22.

Gonzalo Burgos Ig-le· ias, del mismll.
Ausencio Cardoso Almeida, del de In

fante, 5.
José Cerezuela Mondus, del mismo.
Francisco Dorre~o Pascual, 'tIeI de

Arag6n, 21.
Luis Durán RO':lríg'.:ez, del de Gero-

na, 22: .
Fernando Frale Manzano, del de In

fante, S.
Baltasar Fernán<1et MurieJ, del mis

mo..
Gregorio García Carrasco, del de Ara

g6n, 21.
Primo García Lanaspa, del mismo.
José Jiménez Az/lar, MI de Gero

na, n.
. Cosme Jiménez Garza, del de Infan

te, S,
Juan Antonio Gor'do Velasco, del de

Arag6n, 21.
Luciano Gonzálcz L6p@Z. 'Óel de Ge

rona, 22.
Ailfonso Mayoral Gonzá1ez, del mis

mo.
Juan Meca Martlnez, dea de Arac6n

número 21. (

Señor...

D. !\Iiglll,t Araglles !\fel1'diara, dd rc
~il11icl\to Infante. 5·

D. Joaquín García !\Iaroto, -del de
(jcrl,na, 22.

D. Francisco Huiz !\larto" del de 1n
fante, 5.

D. Benitll dd Val ::ánchez Seco, dd
dl' .. \rag-ón, 21.

D. Juan González Fernández.
II Miguel Juan Balagu~:.

II Felipe Lat~ Benedé.
II Juan Martínez Guillot.
II Pascual Pérez Garda
II Arturo Rodríguez Solahl"e.
Madrid 25 de marzo de 1931.-Be

renguer.

BERENGUER

Alférea.

.acelOa di IllanterCa
BAJAS

llELACION QUE SE CITA

Capitanes.

D. Ramón Manzanaree Mohna.
Alf.recea (E. R.)

D. Jos~ Campos Soler.
)) ~aJblQ Gard. Briilas.

:l'enieutell(E. R.) .
.·4.1fllP . ~
D. Joaquín Alejandr.()o Tapia.

H Anastasio Ma'I'tílliez FtlI'nández.
)) Antonio Romero GaTda.

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Circlllar. Excmo. Sr.: En vi;ta del
escrito de V. F,. -de 22 del actual, co
municando la sentencia recaída en la
causa instruida en Jaca por el delito
de rebelión militar, por la que se con
dena a las clases de segunda catego-

------__...4.... ,.1, 1ria y asimilados de Infantería que figu-
ran en la siguiente relación, que da
~rinci1>io . con el suboficial D. ~[iguel
Ara..,o-ues ~[endiara y termina con el
músico de segunda José Curtada Colás,
el Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner causen baja en el Ejército por fin
del presente mes.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efeeto'S. Dios
guarde a V. E. muchos años. :Madrid
25 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la p;ime·
ra regi6n.

Señores Intendente general mi :itar
e Int-erventor gener¡¡.l del Ejér
cito.

tos del vigente re.g4amento de ditha
cond cCO'l'aci6n, aprobado por real
decreto de 14' de abril de '926
(e. L. núm. 148).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efe.:t0s.
Dios guarde a V. E. muchos años.
~1adrid 25 de .ma.rzo de 193"

Excmo. Sr.: En vista del escrito
de V. E. de 22 del actua.l comuni
cando ·la SJent.e-ncia recaída en la cau
sa instruida en Jaca por el delito de
rebelión militar, por la que 6e con
dena a los oficia-les de Infantería, en
situación de disponibles gubernativos
en e.sa regi6n, comprendidos en 'la
s¡~uiente relaci6n, que principia por
don Salvador Sediles Moreno y ter
mina con D. Arturo Rodríguez Sola
bre, el Rey (q. D. g.) se ha servido
resol ver que los mencionados oficia-l
les causen baja en el Ejército.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento V d'emás efectos.
Dios ¡.{uarde a V. E. muc:hos años.
!\f;ldrirl 25 de marzo de 1931.

BERENGUER

RECOMPENSAS

ElOODlO. Sr.: Visto el expediente
infonna1ivo, cu.rsado por V. E. a
este Ministoerior con su l'scri.to de 7
del mes actUal, instruído a instal\
cia del cabo .licenciado del segundo
regImiento de Zapadores MinadO'l'es¡
Mariano VaI·veroe Sahuquillo. e
Rey (que DiOlS guarde) ha tenido
a bien conceOM'le la medalla dI' Su
frimielllto. ¡por la Patria, con la
pensión d~ :¡s p.eaet.a.a mensuales vi
taHcia, pGr haber sido herido gra
ve por el enemigo el día 23 d~ sep·
tie.m'bTe de 1925, en Mor.ro Nuevo
(Allhu.cemas), por haber i'llveq-tido lOn
su cUit'aci6n más de dOl meses y ha
llarte comprencijdo en los precep·

Señor P·residente del Cons-ejo Supre- /Do. Salvador Sediles Moreno.
mo del Ejército y Marina. H Carl06 Dfaz Merry Cejuela.

SeñO'l'e.5 Jefe Su.perior de ~as Fuerz.a·!¡ H José So.IÍ5 Chiclana.
MiHtaTes d'e M'arruoecos e Interven-
tor general del Ejércit.o,. Tenientes.

D. Francisco Ailbiac Franc.
H Tomá,s Cerdido E!l'Pald'a.
H Antonio Hernándlz Pinz6n \ Váz-

qu.ez.
H Justo L6pez Meg{a.s.
)) Isidro Rubio Paz.
)) Luie Sahá Romeo.

Señor Presiden.te del Consejo Su
premo del Ejército y Marina.

S2ñores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de ~larruecos e J al

terventor geneoral del Ejército.

Excmo. lSir. : El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo 'Con lo .propuesto por la
Asamhlea de 'la Rea1 y Mi,litar Or
den lde .San Hennenegi.ldo, se ha
6ervid.Ol conceder al General de bri
g-ada D. Leopoldo García B010ix, la
pensi6n anua:l de 1.200 pe-setas, co
rrcrspond¡ente a la placa de la n'·
ferida Orden, con antigüedad dl.' 2]
deJ'unio de 1930, y a percibir desdl.'
I e ene.ro del corriente año, con
arr{'glo a lo dispuesto en la real or
den circular de 5 d{'l indicado mes
(D. O. núm. 4).

De real orden 1,0 digo a V. E. pa
ra su co.nocimi.e-nto y demás efectos.
Dios guarde '01 V. E. mp.chos años.
:\Iad'l'id 25 de marzo de '931.

BERENGUER

ORDEN DE SAN HERMENE
, GILDO

Excmo. Sr.: El Rey '(q. D. ¡:;. \,
de acuerdo con lo propuesto por 1.1
Asamblea de la Real y Militar 01
den de San -Hermene-gildo, 'Se ha
sellVido conceder al General de bú·
gada D. Sebastián Pozas Pere::>., la
pensi6n anual de 1.200 pesetas, co
I'fespond1ente a la placa de la re
ferida Orden, con la antigüedad de
20 d" septiembre de 1930, y a per
cibir desae primero de enero del co
rriente año, con arreglo a lo dispues
to en la real orden circula.r de 5 del
indicado mes (~. O. núm. 4).

De I'"al orden lo digo ". V. E. pa
ra su conocimiento v demás efe,;:¡s.
Di~s :guarde a V. É. muchos años.
Madr:d 25 de marzo de 1931.

BERENGUER
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Artkulo ro

D. Enrique Meneses Mínguez, d;spo
níble en la sexta región, al regimiento
Valladolid, 74

D. Ramón Somoza Alió, que ha ce
sado en el cargo de ayudante de campo
del General D. Francisco Artil'iano Pi
no, a disponible en la octava regió!?

D. Carlos Hidalgo Ros, a'!Cend!do,
del regimiento Cuenca, 27, a disponible
en la sexta regi6n.

D. Erne~o Baraíbar Velaseo, ascen
dido, de las Secciones de OrdenalW\l
de este Ministerio, a disponible en la
primera región. .

D. Luis Hemández A1varo ascendi
do, del regimiento Ceuta, 60, a dispo
n)b~ en 131 .primera región.

D. Antonio Blázquez Jiménez, ascen
dido, del regimiento Asturias, 31, a dia
ponible en la primera región.

D. José de la Torre Egalia, ascen
diodo, del regimiento Almansa, 18, a
disponible en la cuarta regi6n.

Capitanea.

Artículo 1:'

D. Aurelio Hueso Rubio,' del regi
miento Africa, 68, al .Qe Sona, 9.

D. Joaquln Arnáiz Almeida, del re
gimiento A'lmallsa, ¡8, al de Mallorca
número 13.

D. Maximiliano Biardeaux Armendi
riz, dirponible en la meta regl6n, al
batall6n montalla Ibiza, .,.

D. Emilio Garcla Garcla, disponible
en la sexta región, al regimietlto Cuen
ca, 27.

D. Antonio Urziiz G~.. iíapo-

BEllENGUEJI.

Artículo 1.

Artkulo 10.

Tenientes coroneles.

Jl.ELACI0N gUE SE CITA

•

/

D. Juan Barinaga de la Loma, del
regimiento San Marcial, 44, al de Gra
velinas, 41.

D. Samuel Cervera Nogué, del re
gimiento Albuera, ;¡(j, al de San Quin
tín, 47.

D. Luis Gomila. Maymó, disponíble en
la cuarta región, al regimiento Albue
ra, ;¡(j.

Señor...

I
sado López, pasen a servir los destinos nrble en Canarias, a la zona de reclu-
que en la misma se les señalan. I tamiento' de Las Palmas, SO, •

De real orden lo digo a V. E. para' D. Antonio de Fuentes Cervera, dls-
su conocimiento y demás efectos. Dios I ponible en la segumla región, a la zona
guarde a V. E. muchos años. Madrid' de redutamiento de Granada, u.
:lS de marzo de 1931.' D. José Bringas Arroyo, del Colegio

de Huérfanos de María Cristina, a la
zona de reclutamiento de Huesca, 24-

D. César Caamaño Toucbard, dispo
nible en la octava región, a la zC!na de
reclutamiento de Orense, 44-

D. José Gil de Aballe y Ormaechea,
disponible en la primera región y en
comisión en el Coruejo Supremo del
Ejército y Marina, a la zona de reclu
tamiento de Avila, 39.

D. José Bayón Etchegayen, disponi
ble en la cuarta región, a la Caja de
Miranda de Ebro, 75·

D. Manuel BalcázarSabariegos, de la
Caja de Alcázar de San Juan, 8, a la de
Getafe, 4. .

D. Antonio Milans Herrera, dispom
ble en la primera región, a la Caja de
Alcázar de San Juan, 8.

D. Joa<tuín Portela de .Ia Lle1'a, di~
ponible en la tercera regióJl, a la Caja
de Cartagena, 48·

D. José Alvarez del V3;Yo Caballer~,
disponible en la cuarta reglón, a la Caja
de Huércal Overa, 36. .

D. Faustino Zaldívar Güell, clisl,'O.m
ble en la primera regi6n y en .~Islón
en el Consejo Supremo del EjérCito y.
Marina, a la Caja de Alcázar ie San
Juan, 8.

D. Isaac VilIar Moreno, ascendido,
del regimiento Bailén, 24, a disponible
en la sexta región.

D. Francisco Marcos Rodríguez, as
ndido, de la Caja de Getafe, 4. a

Í6ponible en la primera región.
D. Vito de Miguel Ugarte, ascendi

do de diaponible en la tercera régión,
a 'igual situación en 1,: misma región.

D. Luis ltuertes Mohnero, ascendido,
de la zona de reclutamiento de Toledo.
2, a di9oponible en la primera región.

D. Mariano de Usera Sánchez, ascen
dido, del regimiento Alcántara, 58, a
di~nible en la cuarta regi6n. •

D. Jaime OIeza Espafia, ascendido,
de disponible volWltario en Baleares, a
di~nible en dichas' islas.

D. José Rubio Llagaria, ascendido, de
la zona de reclutamiento de Valencia,
14, a disponible en la tercera \ región.

D. Miguel Más Segu~ diSlPOnible en
la primera región, al regimiento Gare
llano, 43.

D. Juan Guzmán Ajenjo, dieponible
en la segunda regi6n, al regimiento San
Marcial, 44.

Comandantes.

Artículo 1.

D. Rafael Pérez Blanco' Roo'l'l,guez,'
del regimiento Toledo, 35, al de. Ex
tremadura, 15.

D. Manuel Gil Rivera, de los Soma
tenes de la sexta región, al regimiento
Baitén, 24.

1),. Pedro Gómez Pavón, .disponible
en la cuarta regi6n, al regimiento Al
cántara, SS,

D. Raimundo Hernández Comes, de
los SomPJenes de la téptlma regi6n, .1
I'eglmiento Toledo, 35.

D. Vicente SánChez Gracia, disponi
ble en la primera reJíón, • la zona de
reclutamiento de Toledo, 2.

D. Luia Catalán Ocón Attarríba, dis
ponible en l. tercera reJlón, a la zona
de recl'11tJmiento de Valencia,. r.,

D. Manuel Eacribano Romin, dlapa-
.~..

D. Julián Bíu Bonet, del regimiento
Infante, S.

Músico de primera.

DEMANDAS CONTENCIOSA;S

José Cortada Culat, del regimiento
Geroaa, 22.

Madrid 25 de marzo de 193I.-Be-
1'eclgUer. /'

BEUNGt1BJl

C'r'cu/al'. Excmo. Sr.: El Rey (QUe
Dios guaroe) le ha 1ervildo disponer
,ue los jefes y oficiales de lnfanterla
comprendidos en la siguiente relaci6n,
4ue comienza con D. Juan Barint:ga de
la Loma y termina con D. Adrián Ca-

Mariano de Gracia Ibors, del regi-
.ient. Aragón, 21. : ..•

Músico de Segunda.

D~STINOS

:Sefior Capitán general de Canariu.

ft.alllón M1lÍÍoz Punzano, del regiraiea
t. Aragón, ZI.

].aquín Palacios Tolosana, del mi.-.... ~

Antonio Pérez Liar~ del mismo.
Eduardo Pina Solazátlal, del de In

fante, S.
Maaue1 del Rosal Rodríguez, del ije

Gerolla, 22.
Clóludio Roca Tortajada, del mismo.
I1defonso Ruiz Armenta, del mismo.
José Vi1Ianueva Liñán, de'! de Infan-

te, S.
FJliseo Vidal Gallego, del mismo.
Ralllón Haro Calahorra, del de Ge·

ro.a, 22. I "'- _.j~

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el
:teniente de Infanterla (R. T. C.), reti
'.Cado, D. Héctor Rumeu Fel~, con
residencia en esas Islas, contra la real'

·orden de 14 de diciembre de 19139
(D. O. núm. 280), por la que ·'Se le
negaba la vuelta al serwcio activo has
1a teaer la edad de sesenta afios, la
Sala de lo Contencioso-administrativo
del Tribunal Supremo ha dictado sen~
tencia en dicho pleito con fecha 9 de
enero último, cuya parte dispositiva es
como sigue: .. Fallamos: Aceptando la
excepci6n propuesta ·por el Ministerio
FiscaL, que debemos declarar y decla
ramos la incompetencia de esta juris
dicci6n para conocer la demanda in
terpuesta por D. Héctor Roumeu Y.. Fe
lipe contra la real orden del Ministerio
del Ejército de 14 de diciembre de
1929."

y habiendo disopnesto el Rey; (que
Dios guarde) el cumplimiento de la ci
tada sentencia, de real orden lo di&.o a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde a V. E. muchos

. aftoso Madrid 24 de marzo de) 1931.
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ai_le ea la primera región. al regimiento
Asturias. 31.

D. Bernardo Costell Medina, del re
ciMieato Ceriñola. ~, al '<le Almansa
número 18.

D. José Martínez González, del re
gimiento Garellano, 43. al batallón mon
taña Fuerteventura, 10.

D. Domingo González Magán. del re
gimiento Cuenca. 27. al de Lealtad. JO.

D. Alejandro Linares de Rey¡tlso.
de la zona de reclutamiento de Hues
ca. 24. al regimiento Pavía, 48·

D. José Antón Hidalgo. ascendido,
del regimiento Granada, J4, al de Pa
vía, 41.

D. Antonio Marias de la Fuente. de
la zona de reclutamiento de 1.3s Pal
mas, SO. al batall<ln montaña Barcelo
na, l.

D. José Lambarri Yanguas. del re
gimiento Zamora, 8. al de Isabel lI. 32·

D. Julío López Guasch, de la zona
de reclutamiento de Huesca. 24. al re
gimiento Bailén. 24-

D. Juan Molina Gutiér~z. del regi
miento Toledo. 35, al de León, 38.

D. Ftorentino Gilarranz Vallejo. dis
ponible en la .primera región, al re
gimiento Toledo, 35.

D. José Alonso Alonso. de la zona
de reclutamiento de Oreose, 44t al re
gimknto Altnansa. 18.

D. José Suárez Inclán Prendes. del
Grupo de Fuerzas Regula~s Indlgenas
de Larache. 4, al regimiento Jaén, '/2.

D. Modesto Ararmarri Gallútewru.i,
del regimiento Zaragoza, 12. al de Ga
relll'l1o. 43.

D. Enrique Letamendia Moure, del
regimiento Andaluda. 52. al de Zamo
ra. 8.

O. Luis Pal1ás Martlnez, ascendido,
del regimiento .Saboya. 6, al de Prln
cipe, 3.

D. Alberto Méndez Cuenca, '<Iel re
gimient:t Prínc*pe, 3, a la zona de ~

clutamiento de Oviedo. 46.
D. Ram6n Val1espín Za'Yas, de la zo·

na de reclutamiento de Avila, 39, a la
de Las Palmas. SO, •.

D. Adolfo Suso Seoane, del ..egimien
.to León. 38. a la! Secciones de Orde
nanzas de este Minist1erio.

Artkulo 10.

D. Carlos Janer Calunga, di,\lponrJ>le
tn la segunda región, 9:1 regimiento Za
ragoza, 12.

D. José Juan Saura. disponible enlla
cuarta regi6n, al regimiento Galicia, 19.

D. Gaspar Ginés Torres, dis.ponible.
en la tercera región, al regimiento
Cuenca. 27.

D. Miguel Silvestre Moya, disponi
ble en la tercera regi6n, al regimiento
Zaragoza, 12. _

D. Manuel. Ariza Aguilar, disponible
en la tercera r~i6n, aoI resimiento An
tialucla, 52.

D. José Sanz Eguren, aseendido, del
batallón montafta Antequera, 12, a dis
IlOnible en la Sextll regi6n.

D. Antonio Patiflo Monte., ascendi
lo. del regimiento Verilara, 57, a di...
~nible en la cuarta resi6n.

D. Manuel de San Pedro Bonlnch6n,
Iscendido. del regimiento Vel'Kara, 57,
l di~(lnible en la cuarta re¡i6n. .

• de marzo de 19S1

D. José Saltos Gareía Margallo. as
cendido, del regimi~ntoSicilia. 7, a dis
ponible en la primera región.

D. Santos Rubiano F~rnández, ascen
dido. de disponible en la primera re.:¡
gión y en comisión en ~1 Servicio de
Aviación, a disponible en la primera re
gión.

D. Benito Rodríguez Vicente. ascen
dido, del regimi~nto Guipúzcoa, 53. a
disponible en la geXta región.

D. Francisco Fernández Domeque, as
cendido. de reemplazo por herido en la
quinta región. continúa en la misma si
tuación.

D. Juan Lloveres Abelleiras, ascen
dido. de la Academia General Militar,
a disponible en la quinta región, con
tinuando en la comisión que le fué con
f~rida por real orden de 21 del actual
(D. O. núm. 66).

D. Rafael Salas Fernández, ascendi
do, del regimiento Cádiz. 67. a dispo
nible en la segunda región.

D. José García de Dueñas, ascendi
do, del batallón montaña Gomera Hie
r~9' n, a disponible en la séptima re
glOn.

D. Arturo Armada Sabau, ascendi
do, de la Mehal-la Jalifiana de Meli
lIa, 2. a di~nible en la primera re
gi6n.

D. Juan Jiménez Esteban, ascendido,
del regimiento Valladolid, r74t a dispo
nible en la quinta región.

D. Eduardo ~odrfguez Calleja, aseen
diodo, del regimiento Melilla. 59. a dis
ponible en la octáva región.

D. J()sé López Palazón, ascendido,
del Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de uuta, 3, a disponible en la
primera región. "

D. Gabriel Mezquida Veñi, ascendi
do, del regimiento Palma, 61, a dispo
nible en Baleares.

D. Juan .Ruano Laguna, disponrole en
la segunda regi6n, a la zona de reclu·
tamiento de Huesca, 24.

Real orden de 27 de junio de 1930
(D. O. núm. 142).

Voluntarios.

D. Julio Rodríguez Gómez, del regi
miento Isabel n, 33. al de Ceuta, 60.

D. A~rto Benito Fernández, de la
zona de reclutamiento de Oviedo, 46.
al regimiento Africa, 68. .

D. Rafael Guadalfajara Castro, del
regimiento Bailén, 24. al de Ceuta, 60.

D. José Ruiz Blanco, del regimiento
Ga.licia, J9. al de Ceriflola, .p.

Capitanes (B. R.)

Articulo l.

D. Edua·rdo Martlnez Rodriguez, dis
ponible en la segunda regi6n, al regi
miento Tarrll8'ona, 78.

D. Justo Btá.lquez Izquierdo, de los
Somatenes de Canarias, al regimiento
Tenerife, 64.

D. Pedro Martln Mielgo, de la zona
de reclutamiento de SC3ovia., 40. a la
de Salamanca, 38.

iD. Joaquln Márquez Ortiz, disponible
en la primera regi6n, a la zona de re
clutamiento,de Granada, 12.

• 1
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D. Rafael Azcárraga Williams, dis
ponible en la primera regi6n, a la zona
de reclutamiento de Segovia, 40.

D. Antonio Andújar Va1cárcel, dis
llOm'ble en la tercera región, a la cir
cunscripción de reserva de Lorca, 30.

ArtIculo 10.

D. Francisco Regúlez Regúlez, dili
ponible en la primera región, a la zona
de reclutamiento de Vizcaya. 3"1.

D. José Prado Torres, ascendido, de
la zoaá de re<:lutami~nto de Orense. 44,
a diS!POnible en la octava región.

D. Pascual Sipau Climent, ascendido.
de la circunscr~pción de reserva de Já
ti!.", ~S. a. disponible en la tercera re-
glOn. ,

D. A~olfo Rodríguez Lozano, ascen
dido. de la zona de reclutamiento de
Badajoz. 5. a disponible en la primera
región.

D. Juan VílIaluenga Bueso. ascendi
(Jo. del regimiento Luchana, :aS. a dis
ponible en la cuarta regi6n.

D. José Cabos Ortiz, ascendido. del
regimiento Extremadura, 1St a dispo
nible en la segunda regi6n.

ID. Antonio Funez López, ascendido.
de la zona de reclutamiento de Málaga,
11, a disponible en la segunda región.

D. Antonio Moreno Barea, ascendi
do, del regimiento MeliUal, 59, a dis
ponible en MeJilla.

TenIea.te..
Articulo l.

D. Hip6lito Gama López, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indlgenas de
Mhucemas, 5, al regimiento Jaén. 72

D. SaNador Bada Vasallo, del regi
miento Garellano. 43. a:l de Saboya, 6.

D. Juan Sánchez Cabezudo Fernán
dez, de los carros ligeros de combate.
al regimiento Vergara, 57.

D. Pedro Rivero AtI8ulo.· de las In
tervenciones militares de Tetuán. al
regimiento Verga·ra. 57.

ID. Ernesto Aranz3lbe Sáenz, de la$
Intervenciones militares de Melilla, al
regimiento Gare'llano, 43.

D. Jua'n Ibáñez Lugea, de la Me
hal·la Jalifiana de Tetuán, J. al regi
miento Ga;re.llatlo. 43.

D. Franci&co Martinez Gallo, del
Grupo de Fuerzas Regulaires Indíge
nas de Larache, 4, al regimiento Ga
rellano. 43.

,D. José Segaviano Martf,n de! Cam
po, del ·batall6n montaft81 Fuerteven
tura, JO, a-~ regimiento PrÚlcÍipe. 3.

ID. Julián Morale.jo Mor~jo. del
regimiento Toledo. 35, a.l de Sicilia, 7.

,D. José Maside Mosquera, de la
Mehal-la Jalifiana. d& Rtf" S. al regi
mie'llto Zamora, 8.

D. Nicolás Osunar Dlaz, dd bata
1l6n montai\a La Paomu. 8, ah regi
miento Zamora, 8.

D. Francisco Ftrnández Domlnguez,
del regimien.lo Sl\IIl Marcial, 44, al de
Extremadura, 15.

D. José Rosell6 Perlcb, del regi
miento Rey, 1, al de Anidalucla. sa.

D. Atntonio Menethen Pérez. del ba
tall6n montafla Alfon~ XII, 5, al re·
gi'mitnto Rey, J.

D. AUonso Navarro MiejLmblle, de
la Mehal·la J l\Ili fiana: de Goma-ra, 6,
al relgimiento Cuenca, 2'/.
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Artículo 10.

Capitanea.

D. Jaime PuÍ8 Gu~iola.
lO Ma'nue)' Feria del Castillo.
" Rlllgenio Pérez Gutiérrez.
lO Jaime Soria Valero.
lO RafaeD hern Pi,neda.
.. Carlos Castro MUQuelet.
.. José Nonide Vázlquez.
" Tomás CílS'~íl.l\9 Carceller.

Tenientes coroneles.,

Hasta el n'úmero 56 del .. Anuario
Militar" elel año 1930.

Comandantes.

Hasta el número 109 del "Anuario
Militar". del año 1930.

Capitanes.

Hasta el número 304 dd "Anuario.
Militar" del año 1930. .~

Probable destino G Afrka ~Al' (le sn1
meses. .

Jefes 'V oficiales comprendidos en el
apartado a) del articulo segundo de la
real ordelJ circular de 27 de ¡u/lio de

1930 (D. O. mlm. 142).

Ascendidos a C'ste empleo .por ,.eal orden
de 7 el odual (D. O. núm. 55)·

D. Eustasio Rojo Miñón, a disponi
bie en la sexta región.

D. Juan Jurado Valette, a ({isponi
b:e en la S'e~unda región.

D. Ginés Zapata García, a disponi
ble en la tercera región.

D. Luis Callicó Sa:lette, a disponi
ble en la cuarta re.gi6n.

D. Ramón Farras Desoli, a oJisopo
nible en la mi"ma.

D. )'Ianue1 Sanz Alcu, a disponibk
en la mi"ma.

D. Santiago Ruesga Pasaró, a dis
ponibte en la se~unda región.

D. Adrián Casado L6pez, a ui"po
niblc en l:J. misma.

D. Daniel Martínez Quintana, di~
poni<ble en 1~ sexta región, al regi
miento Galicia. 19·

D. José Batista Soba, disp.onible-.en
la segunda región, al regimIento Ga
licia, 19.

1930 \ D. José Muñoz González •. del regi
miento Navarra, 25, al de VIzcaya. SI.

D. FranciS'ro Gonsálvez Campuza
no del regimiento Garellano, 43•. al
de' VizcaJya SI. : 't'YI:

·D. Jesús' Gonzál-ez Sándlez, de~ re
gianiento Galicia, 19, al de La VIcto-
ria, 76. • d'

D. Baltasar Susin .~sca'rtll1, . l~pO-
nible en la cuarta reglod, al reg¡mlen
to montaña Estella, 4·

D. Severo Gutiérrez Moraf, del b~
tallón montaña Estella, 4. al regI
miento San Marcial, 44·

.D. Fau"tino Fuentes Arce, del re
gimiento Valladolixl, 74. al de Leal
tad. 30.

Voluntario.

Artículo 1.

Voluntarios.

Tenientes (E. R.)

26 de marzo de 1931

Alféreces (E. R.)
Artículo 1.

ID. Ramón Grovas Estévez, del re
gimiento Cuenca, 27, a la zona de re
c1utlllIl1iento de Orense, 44.

D. José Portella Jimeno, del regi
miehto Zaragoza, la, aD de GaHcia, 19.

D. Julio Pérez Martín, 'disponible
en la octava regi6n, al rewimiento Za-
.ra~oza. u. ,

D. Tom:ás Vives Moreso, dd regi
miento Asia, 55, al de Almansa, 18.

D. Pl!dro Huertas Pino, disponihle
en ,ta sexta rea-ibn, al regimie'JJto de
Cuenca, 21.

ID. Enrique Martlnez AlIbatad'Cjo, del
'ba'tallón montafta Antequera. 1'2, al
regimiento 'rctuán, 45.

D. D~metrio Fernández Sáinz, as
cendido a ci'te empleo pOlI' red orden
d'e 7 del actual (D. O. núm. SS), al
regimiento Prlnclpe, 3. ,

,D. SaINador Liñán Castaños. del
regintien,to Galieia, 19, al de Me1il1a,
59 (regla quinta de la real orden de
26 de diciembre de 1930, D. O. n(l
mero 291).

RC'ol ordCII de 27 de junio de 1930
(D. O. 1111111. 142).

ID. Emilio Rodríguez Palacios, del
regimiento Soria, 9, a la circunscrip
ción de reserva de Osuna, 12.

D. Aurelio Rodríguez Matilla, del
regimiento Otum'ba, 49, a la circuns
cripción de reserva de Játiva, 25.

.D. Rafael Fernández Cornejo, del
regimiento Ga¡'¡cia, 19, a la zona de
reclutamiento 'de' Badajoz, 5.

D. Pedro Morales Silvera, del re
gimiento Príncipe. 3, a la zona de re
clutamiento de Málaga. 11.

D. Manuel Hernández Martín, del
regimiento La Victoria, 76, a la zona
de reclutamiento de Salamanca. 38.

D. José Nadales Guízán, del bata
llón montaña Reus, 6, al regimiento
Luchana, 28.

D. Santiago Delgado García, dis
ponible en la séptima región. al regi
miento Isabel n. 32.

D. Vicente Machancose Ballester,
del re¡l'imiento Ordenes :Militares, 77,
al de Otumha. 49.

D. Fidel López Galán. del hatallón
'lIontaña La Palma, 8, al regimiento
Vizcaya. 51. I

D. Manuel RO'llleu Castellano, di s
poniMe en la cuarta región, al bata
llón montaña Reus, 6.

D. Marcelino Velasco Grande, del
regimiento La Victoria, 76, al de Afri
ca, 68.

>D. Juan Peral Parra, del regimien
to La Victoria, 76, al de Africa 68.

Real orden de 27 de junio d,
(D. O. numo 142).

D. José García Tofé, disponible en
la primera: región, al batallón mou
taña Reus. 6.

,D. Saturnino Aguilar Gonzalo. dis
ponible en la sexta r~ión. al bata
llón montaña La Palma, 8.

D. José Gabanes BU9quet, disponi
ble en Ceuta, al batallón montaña La
Pakna, 8.

'D. Vicente Galindo Mot1,tosa, de la
Mehal-la Jalifiana de Larache, 3, al
batallón montaña La Palma. 8.

D. Angd Soto Miranda, del regi
miento Rey, 1, alJ. mismo, por ha'ber
quedado sin efecto su ingreso en la
Guar<lia Civil por real orden de 21
'del actual (D'. O. núm. 66).

Voluntarios.

D. Juliál1 Hernández Guz~án, del
batallón montaña La Palma, 8, al de
Fuerteventw-a, 10.

D. Enrique Alonso A1bace'te, del
batallón montaña Alba de Tormes. 2,
al regimiento Pavía, 48.

D. Jesús Montes Martín, del Gru
po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Meli1la, 2, al regimiento La Vic
toria, 76.

1D. Juan Díaz Ah-arado, del bata
lIón montaña La P:i\ima, 8, al r~i

mi~to Gravelinas, 4I.
D. Alfredo López Romero Tejada,

del regimiento Granapa, 34, a,1 de Cas
tilla. 16.

Artkulo 10.

¡J). Antonio Dávila Peñalosa, dispo
nible en la séptima rc,gión, al regi
miento Africa, 68.

D. AII,gel J ofre Mestre, del batallón
montaíla Reus, 6, al regimiento Afri
ca, 68. ·5

D. Eusebio Pinilla Losilla, del re
gimiento La Victoria, 76, al de Afri
ca. 68.

D. Juan Vidal Pon s, del regimiento
Africa. 68, al de Cerilioia, 42.

D. Fernando Martí Cerdá, del re
gimiento Tetuán, 45, al de Africa, 68.

D. Francisco Mesas PaJyer, del re
gimiento PlIIVía, 48. al ,de San Fer
nando, 11.

D. Germán Sánchez Montoya, del
batall6n montafta AMonso XII, S, al
re,gimiento M~lilla, 59.

D. AHredo Fernández Fel"nández,
del regimiento Castilla, 16, al de Afri
ca. 68.

D. Joa.qu[n. Miranda Carderera, del
regimiento San Fernando. 11, a.l de
Ceriñola, ~.

D. Cados Ugedo ]im'énez, del re
gimiento A!áca, 68, al de MeUUa, 59.

D. Juan Martin.Ampudia Rlos, del
regimiento Cuenca, z7, al de San Fer
nando, 11.

AU'rece..

Artkulo l.

. D. Nico1ál Alonso DO'Val, del re·
gimieato Lealtald" 30, al batallón mon·
te.fla Fuertoventura, 10. .

931

R.-al ordm de 27 de ¡""io de 1930
(D. O. mlm. 142).
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Al regimimto Soria, 9.

Al regimiento América, 114.

Al regimiento Zaragoza, 12.

Sargentos.

Al regimiettto del PTínc~pe, 3.

Al regimiento San FernQJ1ldo, JI.

D. Antonio Varela VareJa, del ba
tall6n montaña Mérida, 3.

A la 80na de Las Palmas, So.

D. Manuel Vázquez Quintero del
regimiento Las Palmas, 66. '

A la sección de clasificación de T e
nerite.

D. Francisco Sám.chez GutiéJlrez
de la caja de recluta de Tenerife, lJ8~
,lForzoso.)

Al regimiento ~icilia, ¡.

Facundo Cantero Fernández, de la
E,scueJa Central de Tiro( ascendido
forz060).

FJorencio AlooosQ Fernández, as
cendido, del regimieonto Toled<> , 35.
(ForzoSoO.)

servando ,los derech06 del artí,cu-lo
séptimo, '

D. Rodolfo Riera Faus, del :regi
miento 'Princesa, 4.

A la /tona de Orense, 44..

José :Medi,na Mata, de'l regimien.
to óS1egoVla, 75.

.M?ml'el Rodríguez An,dújar, del re·
glmlento Jaén, 72, que estaba. 'Con
servando los derechos del articulo
séptimo. (Art. 3,)

José Guorrudi-arrL Mendiola., de1 roe
gimí.ento Asia, 55.

Antonio Garda MMquez, del T('

gimilento Lealtad', 30.
Edu:ar.do Castafio Mie'1go, del re

giomieoto Badajaz, 73.

Aitt-,gimi,nto E~tr"madu'a, lS.

Rafa·el Martín Esprit, del regi
miento San Marcial, 44, que estaba
con.serv'amdo los derecholS del 'ar1lÍJCu
Jo.6é,ptí,m<> y artícu-l<> octavo.

An.tonio Ner'¡s Ba5ta'Zo, del regi
miento Sa.n Mardan, 44, que estaba

:1. <:t)IlgeTVando .los derechos del artícu
~o 6éptimo y arUcudo octavo.

S.alustiano Garda de la Igles:a, del
regimiento Ordenes Militares; 77.
,(Art. 3.)

del

Suboficiales.

26 de marzo de 1931

REL-\CION QUE SE CITA

Al regimiento del Principe,' 3.

Al regimiento Alcántara, 58.

Al regimietlto Lealtad, 30.

D. Julio Lozano Gonzáll-ez, de .la
caja recluta de Zamora, 88. (F.)

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) se ha serviA:lo disponer qu·
los suooficiJales y sa'l"gent06 de Infan
tería que figuran en la siguiente re
laci.6n, que daprinlCipio con D. Eu
Jalio CabañerlOl Bueno y termina con,
Tomás de León Huete, pasen a ser~

vj,r los desti11.06 que en -la misma se
expresan, 'Causando alta y baja en la
próxima. revilSta de ComilSarw.

De Teal orden lo digo a V. E. pa
'ra su conocimiento y demás efeoctos.
Dios ,gtJl3Id<e a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de ,1931.

BERENGUER

Al regimiento América, 14.

D. Eduardo Ta~na Cerdán,
regimiento del Príncipe, 3.

Al regimiento Cuenca, 27.

D. Lui6 Coca Pérez de Vina.spre,
de-l bat·al1ón montaña EsteBa, 4.

.5<eíi.oü...

Al batallón montaña Barcelona,

D. Francisco Pozo Calz6n, del re
gimiento del Prínci.pe, 3.

Al regi7lJiento Badajo" 73.

D. José Cebal10s Montaño, del ba
tallón montaña Reus, 6.

Al regimiento Sego'Via, 75.

D. Juan Gaspar F,er,nández, del
batallón montaña Alfonso XII, 5.

D. Domingo Blázqu-ez Fortuna, del
batallón montaña AM01lISO XII, 5.
(Art. 3.)

Al biUallón montaila Altonso XII, S, Juan ¡Castro Ca&tro, ascendidb, del
.-eg.im,ien,to LaJs Palma.s, 66 • (F.)

-D. R.oigel,io Sánch-ez Blázquez, del
regimi.e~to Barbón, 17. (F.)

Al batallón Ca.adorlS Mad,id, 2.

D. Antonio Pino 'Cubo, del Il"egi
miento In.fanot-e. S. que eltaiba C()lJ1
ee.rva.ndo 1105 d«'eCh06 :del' lal'tkulo
~,ptdO.

Al batallón Ca.ado"s Tas-i/IZ, S.

D. Ruperto MOII1torlOl Ort·s, éiel re- Jo~ S4.nlChez Ald¡ntara, del lJ1egi-
g.iomiento Leailtad, 30, qlUle estaba COG1- mienoo, ,San F,emando, :IJ.

AHérez.

O. O. n6m. 69 --_..._.-._--~- ------------- ----

D. José Castañeda Sánchez.
~lodesto Quiles Navarro.

,. José Freire GUZI111án.

D. 'Mariano Vicente ~fede1.

Tenientes.

D. Eusebio Villaihilla Sardinero
,. Alejandro Torres Lizaga. .

Alférez.

D. Evaristn Matute López.
.. Tomás O.challdo Alcailiz.
.. Fernando Acosta Morales.
.. Pedro Martínez Coll..
.. Bernardo Paz Estela.
.. Eduardo Romay Veira.

Tenientes.

D. Fermin Doncel Moo!eón. D. Eulalio Cabañero Bueno, del
}1adrid 25 de marzo de 193I.-Be- regimiento Mallorca, 13·

renguer.

Excmo. Sr.: Como Te6utado del
c?DCu~ anunciado ,por ¡['ea! orden
arculat de 27 del me6 próximo pasa
do (D. O. núm. 48), para cubrir una
vacan,te de teniente coronel de In
f~tería que existe en este MinilSte
no,. el Rey (q. D. g.) ISe ha servido
deSIgnar para ocuparla al de dicho
empl:o r Arma D. Victorino Pedrero
Martlll, con dest¡·no en el .Cotegio de
Huúfanos de MaríaCrlstina.

De real ordoenlo digo a V. E. pa
ra. su ~nocimi.ento y demás efectos.
DIOS .guarde a V .E. muchos años
MadrId 25 de marzo de 1931. .

BERENGUER

Sieñor Genera:l <'ncargado del despa
~ d~ la Subsecretaría de este Mi
m-steno.

Señore.s Capitán g'enerail de la pri
m~ra región, Presi.den te deil 'Con
~Jo de Admini'Straci6n del ,Cole
gIo de María Cristina e Interven
tor generllJI del Ejército.

,Excmo. Sr.: Como resultado de con
curso anunciado por real orden circular
de 14 de febrero último (D. O. núme
ro 38~, para ·proveer la vacante de se.
cret;arJo permanente de causas de esa
regl6n, con residencia en Burgos, el
Rey (q, D. g.) se ha servido designar
para ocuparla al ca¡pitán de Infantería
D. Jes6s Royuela Arnáiz, con deltino
actua~mente en el regimiento de San
MarcIal núm. 44.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demá'!; efectos. Dios
lrUIrde a V. E. 'muchos afias. Madrid
24 de marzo de 1931.

, B&UNG.UB"
Sefior Capitán general de la ~xta re

gión.

Sefior Interventor general del Ejército.
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Al regimiento Castill., l'.
Joaquín Suárez Tienza. del cev

miento Almansa, 1S.
Eleuterio Martín Puertas, del re

gimilento Tarragona, 7S.
MaDl1l\el Heroández Q<>nzáJez. «el

batallón Cuadore6 Cataluña, l.

Al regimiento Bor!Jón, 17.

José Getino Pérez, del regimieate
Galicia, 19, que e5taba con&erva.ndo
106 derechos del articulo séptimo.

Al regimiento Bailén, 2<4.

Félix Moreno Mangado, del ~
-miento Cuenca, 27.

.41 regimiento La Albtura, 26.

Angel del Cerro Arriero, del regi
miento Navarra, 25.

Francisco Hurtado Fernández, del
:regimiento Alcántara, SS. (Art. 3.)

Al regimimto Cue7J&a, 27.

An<kés Valero MarUnez, aacendi
do, del batallón Caz~oree Madrid.
2. (F.) •

Ignacio Arrondo Mot'eJlo, ascendi·
do, del regimilento Constitución, 29.
(Fono&oo.)

Al "gimi",tq Luc¡'tu••, 2S.

Dionisio Ledesma Calavia, aeceu·
dHo, del regimiento del Rey, 1 (for.
lOSO).

Joe~ Vega Otero, ascendido, de
la zona de Orenee, 44.

José Eecobar Mutlniez, ascendi.
do, dlel regimi.ento Burgos, 36.

Leopoldo F,ornel Salas} aecendi·
do, del regimien,to OtumDa, 49.

Al ,egimi",to Lealtad, 30.

Senén de Loma Olorio y Ladrón
de Guevara, del re¡imiento Améri·
ca, 14.

Jer6n.imo Lozano González, asoen·
dido, de la caja recluta de Zamo
ra, 88. (F.)

Al ',gimiento Burgos, 36.

Bautista. Bueno Fernández. del
batallón. montada La Palma, 8.

Al r,gim;,nto C"iilola, 42.

J Eduard'o Serna Ruiz, del regi-
miento Africa, 68. '

Greg()1'o Argudo Galí:sIteo, del ba
tallón CazadOIl~ Barbutro. 4. real
orden. 19 die mayo de J930 (D. O. nl1·
mero 110).

Jerónimo Gregorio P.rioeto, d61 re
gimiento Sicllia, 7, zeaJ1 orden 5 ~a·
yo J030 (D. O. nl1m. 110).

Benrilto Ruiz RWI, del reglmien.
to Vergua, 57, e In.tervenciOGutre
tual'D, con.tinuá.ndo en 181 ml.mu.

T,omú Varela AlOMO, de la caja
reclUtta de La E1Dtrada, J07 (articulo
tercer().

Oadel de la Fuent.e FtI'tU't. d~
I
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regilllie.te 3D .Fernando, 11, e In
tervenciODeii, continuando en las
m.i~a.s.

Al regimiento GareUano, 43.

Ebra,gio Molinero Carazo, del
regimientb La Albuera, 26 (articulo
OICtavo) .

Al regimiento San Ma'cial, 44.

Tomás Blasco Paya, ascendtido,
ddlt regimilent:o de la Princesa. 4
(forzoso) .

BenignG M.artin de la Sierra Sán
chez, del Grupo Fuerzas Regulares
Indígenas de Luache, 4, conservan·
do 106 derechos del artículo sépti.
mo.

José Lisardo Pérez, del regimEn
to Borbón, 17. (F.)

,Manuel de la V~ga FrutO'S, del
regimien.to SOIria, 9•. (F.)

Al regimiento r'tuán~ 45.

Arturo Domingo Rodriguez. del
r~gimiento Tenerife, 64.

Al "gim;'''to ES1Jail4, 46.

Carlos Sidr.ach Cardona del Toro,
del regimiento Tarragona, "a (ar
ticulo oc.tavo).

Al "g;"'intlo SaII aUÍ1ltl,,~ 47.

Fernando Lodos Salez d~ Urturi,
asundid0, del .regimiento Lu Pal
mu, 66. (F.)

JOlé Guc6&,fe loe Fayoe ucen
diiJo, del regImiento sevilla, 33.
(fouoeo.)

Al reg;miento Y;.caya, SJ.

José Garcfa Molina, diel batallón.
montaña Estella, 4.

Al reg;mi",to Andaluela, 52.

Antt)Dio L6pez Gonzá,lez, ucendi
do, del regimi$llto León, 38. (far
zoeo.)

Al reg;m;,nto Asia~ SS.

F'ederÍICo Gonz'lez González, del
batall6~ montada Alba de Tormee,
número :l.

Antonio Rueda Barrado, ascendÍ!
do, del regimiento Saboya, 6. (for.
zoso.)

Al "gim;ento ClZTtagena, 70.
JOlé Machado Polo, del1 regimieDoo

to La Corona, 7J.
Joeé Zambran() Jurado, del regi

mIento Va!encioa, :134

Al "pm;1fIt,o La ClJ,lJtuI, 71.

Juan. J.er6ulmo Rodrigues, del re·
gimiento Ceribla, ¡p.

An.toDlo MaetfDtl ,Aftr,cro. ¡el It
E"Pafllli 46.

RamÓn Val1calrcel Ex~\.to, del
bataU6n montab. Ibila, 7.

FTancÍllCO Poda Torre., d.l reg"
aiuto Zamora, 8.
1','"_ ~ .....'l'.. ..,;~••

O. O. núm. 6'

Al regimient., /.é'l, 72.

Antoliano Manzn.ares Rubio del
regimiento Jaén. 72 (articulo ter~ero).

Al "gimient. ¡¡aiajo., 73.

Iosé Beltri Bericat, del Grupo de
Fuerzas R~gula.res Iadigenas de La
rache, 4.

LO'Tenzo BeItráa Campomar del
regimiento Mah6n, 63. '

Al regimiento V.u&tlolid. 74.

Solís Cúesta Hert, ascendido, de
la caja red1uta Te.erite, lIS. (for
zoso).

Al ,egim;mt. Seg''Uia~ 75.

Isabelo Juan Alonso, d~l regi.
miento P:rincipe, 3 (art.' 8.').,

Al regimiento Ordenes Militares, 77.

Eduardo Rf06 Polo, del regimien
to Prlncipe, 3, error relaci6n Cuer
po.

Al regim;,nto r.".go1la, 78.
,Manuel Me5a Carrión, del bata

llón man.tafia Est.ella, 4.
,Lula Bautista del Real ascendi·

do, del regimiento Cov;{ODga, 40.
(forzoso.)

Justo T()1'aJUo Mie1ge>, del regi·
miento Extremadull8, J5.

Al batallón ",OtItsiú BtII'celOffll, J.
\

Angel Saludas Barta, aecendido,
de~ tregimi~nto V«gara, 57. (for.
zoeo.)

Al !JatalUm 1WJOneMIa Estella~ ,..

Manuel EHu C;wJvo, del regimien-
to Almansa, 118. _

,Mariano González Soto, ascendido.
del regim~nto Cádiz, 67. (F.)

Urba.no Manero Navarro, ascendi
do, del regimioento ~on.tituci6n, ~9.
(forzoso.)

Al !JataU6rI motltaila ReUl, 6.

iM.anuel Jiménez Pérez, a'SCendido,
del regimiento Jaén, 12. {F.)
Al !Jatall6n montalltJ La Palma, 8.

Flt8ncisco Loriente Sánchez, del
regilmiento LuchaDa, 28 (art.' 8.').

Al bata1l6" mo"talú F""e",'''ttU'atI_. JO.

,1J.4.a1!ia.nO Villapalros Caminp del
Iba.tall6n. montafla Alfonso Xí'I, S,
que estaba coneerva.ndo los derecho.
del artfc\lllo eéptimo.

Al bata1l6" C..ado"s Cataltlf1a, ,1

JOÑ Luque Lem.us, .-cendido, del
batallón mon.tt.fia Lauza.rote, 9. (for-
ZOIO.) . ,

A la Jun'" d, clan!lctlc;6,. 'Y "fJ;s;6n
d, B"'IDs.

PrilmÍltivo Díaz Arce, del regimien
to Cerü101a, 4:1.
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A la caja de recluta de La Estrada,
107·

José R~llar Martinez, del bata
ll6n montaña Mérida. 3. que estaba
con5ervando los derechos del ar
tículo séptimo.

d~l .e Afff

Andn, ,del

Excmo. Sr.: COMO consecuelloia de
sentencia firme, en la que se co.dena,
por su intervención en la .rebelión de
Jaca, al personal comprendido ea la si
guiente relación, que prjncipia con el
maestro armero D. Rogelio Segovia. Fer
ñó y termina con el sargento Pablo
Calvo Navarro, el Rey (q. D. (.) se
ha servido disponer que el referido
personal sea dado de baja en ei Ejér
cito por fin del corriente mes.

De real orde11l lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1931•

BERENGUEli

Señor Capitán general ee la. qui.ta re
gión.

Señores Capitanes generales de la oc
tava región y de Canarias e Inter
ventor general del Ejército.

llELACION llUE SE CITA

Maestros armeros.

D. Rogelio Regovia Fiaño, .01 re
gimiento lnfanteria Aragón, 21.

D. Fernando Labrador Rodríguez,
del regimiento Infanteda IllIfaate, So

D. Te]:esf«o Urda.ngar;ty Argüe
lles, del regimiento AirtiUea-ía lige
ra, 15.

Maestro suamkionero.

D. Antonio Gutiérrez Bertrolis, del
regimiento mixto Artillerfa. Teaerife.

'Sarlentoli.

Manuel Camino Parra,
ti·lleria ligera, 9.

Macarío Baquedano
mismo.

De¡netJrio, Sáez Romero, del mis
mo.

Fe'Jiciano Escalona: Agraz,. del
mismo.

Palblo Calvo Navarro, del mismo.
Madrid 25 de marzo de 1931.-Be·

ren·guer.

DESTINOS

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido dieponer que Jos jefe6 y
oficiales de Artillería. comprendidos
en la si.guiente relaci6n, que prin.
c~i:a con D.• José Patac Pérez y
tennina COD! D. Ram6n Diez de Ul
zUlTl'un Arana, puen a: los deetinoe
que a cada uno 'le le señala, como
resuJt.ado de los conCU'l',SOS en que
han tOl1lladlo parte y que en la. mie
ma se indican.

De reall orden. lo digo a V. E. pa
ra IU conocimielllto y demú efect~

Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 25 de muzo de 1931.

BZUNGHa

Sefioree CapLta1U!ll gene.ralea de la
¡¡rimera, eegundaJ tercera y octa
va r,-Ione.s y Jefe Su'perior de
tu Fuerzas MiUta.res de Marrue
coe!'

SefioTes Dilrector geneTal de Prepa.
:raci6n de Campafia, General en-

UCENCIAS

.1'1- ~j\i.·.-: .....d ...·tJl·I.I.~..
'Icel c."lllrta ,CI'fI C.'_.

__t'l"""!"~_BAJAS
~:~ f,'.~~'~

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el picador
militar del regimiento Infantería Ga
licia núm. 19, D. Pedro Rodríguez
Verbo, cause baja en el Ejército por
fin del presente ·mes, en virtud de
la pena impuesta por Consejo de gue
rra. por su intervención en la re
belión de Jaca.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar.de a V. E. muchos años.
Madrid 25 de marzo de 1931.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici
ta'C!o por el teniente de Caballería don
Antonio González Guzmán, con' destino
en el regimiento Cazadores de María
Cristina, núm. 2'/ de dic:ba Arma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
derle tres meses de licencia por asun
tos propios para Buenos Aires (Re
pública Argentina), con arreglo a las
instrucciones ~robadas por real orden
circular de 5 de junio de 1905 (Co
lecci6" Legislo'ivo núm 101), tkbiendo
tener en cuenta lo dispuesto en la real
orden circular de S de mayo de 1927'
(D. O. núm. 104).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
gual"de a V. E. muchos aliQs. Ml't~riQ

24 de marzo de 1931.,

IkUNGCZa

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Sefior Interventor general del Ejército.
_ ' SIl. 4': ._

.-- ...
'I.lel .1 lrallll'fl~

BAJAS
Excmo. Sr.: Como consecuencia

de sentencia firme de la rebeli6n de
Jaca, por la que se condena a los te
nientes de Artillerla D. Eustaquio
Mendoza Díaz-Gallo y D. 'Guillermo
Marín Deligado y alférez de <dicha Ar
ma D. Víctor Garrido Martínez, díspo
nibles gubernativos en esa regi6n, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner causen baja el1l el Ejército por
fin del presen'te mes.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conockniento y demá's efectos.
Dios gUlil'de a V. E. muchos afloe.
Madrid 2S de marzo de 1931.

BUBNOUU

Seflor Capitán general de la tLuinta
región.

Seftor lnt~rventor general del Ejér
cit!>.

EXiCllo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
al. senido dispooer que el destino
adjudicad() por real orden de 2S de
febrer. último (D. O. núm. -46) al
regimiento CastIlla número 16, del
6lIIrg'ell'tG Aureliano Basidl> David,
q,uede .in efecto, por haber sido des
tInado al Grupo de Fuerzas Regu
lares lndigenas de Lanche núme.
ro 4

1
a propuesta del Jefe Superior

de .u FUIel1zas M.ilit*ee de Mal
·rruecOl, con anterioridad, quedando
dicho sargento puteneciendo al Gru·
po de ref~rencia, en lugar del re
gimientllo Castilla núm. 16.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su' conocimiento y demú efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2S de marzo de 1931.

BUBNGUEJi

de la prime~Selior CapiUn general
ra regi.6n.

Señore6 Capit'n gene-ral de la sex·
Ita regi6~t Jef-e Superior die la
Fuerzas Militares de Marruecos e
Interventor general del Ejército.

A Z_ c_ja de recluta de Tennife, u8.
; ...... .....,.,:;,,;;,.~

Tomás de Le6n Huete, del Gru
po de F'uerzas Regulares Indígenas
de La.rache. 4.

Madrid 2S de marzo de 193I.-Be
reagu.er.

A la c~ia reciuta de. Zamora, 88.

Rafaeí Garda L6pez, d~ regimien
to San Ferna~o, 11.

A la caja de l'beda, 15.·

Juan Delgado Cabell(), del regi
miento Ceriñolla, 42.

QRDEN DE SAN HERMENE
GILDO:,.. ·7·""~ '.,J...... e ¡¡¡U.i

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto Por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de
.san Hermenegildo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Imante
ría, con deltino en el regimiento La Co.
rona núm. 71, D. Basilio León Maes
tre, la placa de la citada Orden, con
antigüedad de 15 de noviembre de 1930.

De real orden Jo digo a V. E. para
su conocimiento y demá's efectos. Dios
luarde a V. E. muchos aftos. Madrid
~ de marzo de 1931.

BzUJfOUU

Seftor Presidente del Consejo Supremo
del Ején:ito y Marina.

Slflores Capitán gederal de la tercera
rceiÓ. e Interventor general del Ejér-
cito. . ' . I .~.' ~
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BERltNClUU

BERENGl}ER

BAJAS

CONCURSOS

Sefíor...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(q. D. g.) ha \.l!nido a bien di'poner
se anuncie un concurso para que un
teniente de la escala activa del Cuer
po de Ingenieros, que ~J)'a servdo
en Aflrica y cum,plido su pelman~n

cia en aquellos territori06, pase des·
tinado, en comilsi6n, 6;n dejar su
deSitino de plantilla, a la Cumand.l'l·
tia de obras , ,reserva y parque :e
la segunda región (Sevilll). Los que
dese~n concurrir al mismo, promo
verán sus instancias, debidamente '.1 el.
cumentada-s, acompañando liquida
ción del tiempo que haya., servl<lo
en Africa, en el plazo de ~uince dbs,
a contar de la fecha de ia J. ublic.l
ción de esta diFrposJkión, cu. ·ándo
las directamente J06 primeros jef.~s

d~ los Cuerpos o dependenCIas donde
presten sus servicios los cnncur!an
telS, al coronel primer jefe de dicha
Comandancia, para dar cumplimi'!n
to del artkulo ol2 de la leal orden
dll"cular de 21. de abr:l último
(oC. L. núm. 135), en- 'a mteli~el1.
cía de que las que no havan ten;do
entrada d,;ntro del quin~ó día d<>¡;
pué;. del ,plazo señalado. se tendc-tn
por no ~ecirbikia6.

Si el designado, cumplido ya su
comproani6o en Africa, y en condi:.:¡.
nes, por tanto, de sO'licitar su 11'
greso, estuviera en la artualidad
d:estinado en aquel tetritotio, cesa
tia en su d'e6tino, pll6ando a ocupar
atro die 'Pl'antilla en la Pe·nhlsula,
bien con carácter vohintano a forzo·
so, segnín le correspondw.ra.

D'e real O'I'den lo digo a V. E. pa
ra 'Su c·onocimiento y dem4s efecto~.
Dios gUllorde a V. E. mu.choos añr¡~.

Madrid 24 de marzo de 1931 •

Señores Capitanes generales d.~ la
te·:cera y quinta regione¡;.

Excmo. Sr.: E'l Rey (q. D. g.) se
ha servida disponer que los cap:,a
nes de la escala de comple,nento Je
Ingenieros D. Manuel Pic:lzas Alva
&0 y D. José Blanco Olleta, afectos
a 'las Comandancias de obras, re·
6erva y parque de la te1'c.era y qu'n
ta regiones,respecti.vamente, caus~n

baja en el Ejéróto por fin del pre
5e'I1te mes, expidiéndoles fU licen
cia absoluta, por haber cumplido el
plazo de res.pon'Sabilid·ad militar,
según dispone el apartado cu·ar
to de la :real orden clrcular de '27 de
diciembre de 1919 (C. L. núm. 489).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y d~más efectos.
Dios guarde a V. E. muchO'; años.
~Iadrid '24 de .marzo de 1931.

ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien promo-vet al empleo
de alférez de comp')emenlo de In
genieros, con la antigüedad de e~ta
fecha, a los 6ubofi:iales de' cua.to
regimirnto de Zapadores Minadnes
D. José Maria Núñez Domenech y
D. Martin Colom Vida), acog'dos a
1~ beneficbs de las bases novena y
undécilma de la ,vi,gentcley de re
cluta:nli:ento, por hallarse conceptJa
dos aptos para el ascenso y reunir
las condiciones exigidas en el articu
lo 448 del reg1amento para cumpli
miento de dkha ley, quedando afec
tos al citado regimiento para ~qSO
de movilización.

De real orden lo digo ~t V. E. pa
ra 6U conocimi,ento y demas efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 24 de marzo de J-93 l.

BERENGUER

Señor Capitán generar -¡:e la cuarta
región.

BERENGUER

Señor Capitán general de la quinta re
gión.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del Ejér
cito.

cala reserva) de Ingenieros D. Carmelo
Urruti Castejón. en la situación de "al
servido de otros Ministerios" con ca
rálcter eventual" por hallarse prestán
dolos en el Cuerpo de Seguridad en la
provincia de Zaragoza y a.fecto con di
cho motivo a la Comandancia de obras,
reserva y parque de Ingenieros de esa
región. quede en la misma situación
afecto a la de la primera. por haberse
dispuesto pase a continuar sus servicios
a la provincia de Madrid, según escri
to del Director general de dicho Cuer
po de 13 del actual, debiendo percibir
cuantos de\'engos le correSlpOndan por
el presupuesto del ~Iinisterio de la Go
bernación.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
24 de .marzo de 1931.

•••

Teniente.

Capitanes.

Comandantes.

lU!LAClON QUE SIt CITA

Teoien\es coroneles.

Excm.o. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aieponer que la r.eal 01"
den circular de 30 de dicIembre úl.
timo (D. O. núm. 1), confirmando
el a'Sceneo a suboficial de compl.e.
mento de varios .argentos de In·
geniero!. se enti.enda rectificada. PD
el sentido de que el verdadero nomo
br.e y aJ?ellidoos die D. J06é Franc.isco
de Zublllaga y Zubilfaga, es como
Queda dicho y no como aparece ~D

aquella soberana di6Jloaici6n•
De real orden 10 digo a V. E. pa·

ra su conocimi.ento y dem4s efectos.
Dios guarde a V, E. muchOll afiol
Madrid 24 de marzo d~ '931.

BDltNGUSJi

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ~ se Sef101 C~pi,t'n gene.ra~ de la prime
ha servido disponer que el caoittn Ce¡.. ra. re¡I6n.

..... "11'••''''
AL .SERVICIO DE OTR\:>S MJI'NIS

,TtERIOS

cargado dd despacho de la Sub
secretaría de este Mini's<terio, In
terventor general de.l Ejército y
General Jefe de la Esucela Ceno
tral de Ti'fo del Ejército.

D. Raa9n Diez de Ulzurrun ArA
na, del regimi~nto a caballo, a. la
secci6n de informaci6n afecta a la
primera 6eclCi6.n de 'la Escuela: de
Tiro, real orden de 113 die febr·ero
último (D. O. n·úm'36).

Madrid 25 de mano de !93J.-Be
renguu.

ID. Mirguel Ruiz de To,ledo, dispo
nible forzoso en la segunda región,
a la fábrica de pólv0.1'as y expIo
6ivo.s. de Granada, real orden de 6
del actual (D. O. núm. 54).

D. Jorge Suárez L6pez Sagredo.
de la Comandancia die Melilla, a ins
pector de Automoviliosmo pesado del
Ejér<lÍJtO en La cuarta regi6n, real
orden de 13 de febrera últilmo
(D. O. núm. 36).

D. F,rancisco Bandín D~lg.¡¡do,

disponible forzoso en la primera re
gión, a este Ministerio, real orden
de la del actual (.1;>. O. núm. ~6).

D. Carlos Ollero Sierra, disponi
ble forroso en la sl'gunda regú6n, a
la Pirotecnia miJll:ar de Sevilla, reaJI
orden de 6 d'el actual (D. O. núme
ro 54).

. ,...
•

D. J 05é Patac Pérez, disponible
fonoso en la octava región, a la fá
brica de Qviedo, real orden pe 6 del
actual (D. O. núm. 54).

D. JaséLópez Garda, dispon.v..
ble fOU060 en la primera región, a
la Fiscalía mi\litar del Consejo Su
premo' d-el Ejército y Marina, real
orden de 13 de febrero último
(D. O. núm. 36).

D. Joaquín Izquierdo Croselles,
disponiWe forzoso en la segunda re·
gión, a la fábrica de pólvoras y ex
plosiv~ de Gr~ad:a, .real orden de
10 del actual (U. O. núm. 56).

D. José Tenorio MUC6a6, disponi
ble forzoso en la tercera región, a
la fábrica de pólvoras de Murcia, reall
orden de 10 del actual (D. O. nú
mero 56).

D. Manuel Thomas Romero, de la
Direcci6n general de Preparaci6n
de Campaña, a la maestranza de Ma
drid, real orden die 13 de febre1'o
(D. O. núm. 36).
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B¡UNGUU

Sef'ior Ca.pitán generaL d, Raleares.

Sdl.or Ipterventor genera.l del Ejér.
cito.

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que V. E. dirigió a este Ministerio
en 12 del actual; al que acompafia
certificado del reconodriliento facul
tati.vo sufrido por el teniente (E. R.)
de Ingenieros D. Se'bastián Vida! Ga
rau, de reemplazo por enfermo en esa
regi6n, por el que se comprueba se
halla cu·rado y útiL para prestac ser
vicio, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que eJ menciona'Clo teniente
vuelva a activo, queda.n,do en la si
tua;c:i6n de dis'ponible forzoso en esa
citada región hasta que le correspon.
da ser colocado, con arreglo a lo dis
puesto en la real orden circular de 9
de septiembre de 1918 (oC. L. nú.
mero ~49).

'''iD'e 'real o~d~J:l lo digo a V. E. pa.
ra su COnOClmlC'llto y demás efectos.
Díos ,guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 24 de marzo de 1931.

tuación de supernumerario sin sueldo,
con residencia en esta Corte, COI1l

arreglo a lo dispuesto en los reales
decretos de 20 de agosto de' 1925
(C. L. núm. Z7S) y 24 de febrero úl
timo CC. L. núm. 55), quedando ads
cripto a la Ca:pitania general de esta
región.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde • V. E. muchos años.
Madrid 2-t de marzo de 193I.

BERENGUER

Señor C~pitán general de la primera
región.

Señores C~pitán general de la octava
región e "Interventor general del
.Ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Ingenieros
don Rogelio Bugallo Orozco, Supe1'
numeruio sin sueldo en esa región,
el R~ (q. D. g.) se ha servido con
cederle la vuelta al servicio activo,
con arreglo a 10 dispuesto en el real
decreto de 20 de agosto de 19125
(C. L. núm. ~7S), continuando en
igual situación hasta que le corres-
ponda ser colocado. .

De 'feal orden fto digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. mudIoe lAftos.
Madrid 24 de marzo de 1931.

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor 1nte.rventor general del Ejér
cito.

VUELTAS AL SERV,ICIO

'Excmo. Sr.: Conforme c.on, 10 soli.
dtado por e1 teniente de Ingeníeros
(E. R.) D. Grato Dellg;rdo Pariente
con destino en el tercer batallón d~
A'vijl.ción, el Rey (q. D. g.) ha, teni.
do a bien concederle el pase a la si.

Sei\or Capitán general de Canarias.

Sefior Interventor general del Ejér~
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo wli-
I

- _
citado pOlI" el tenien'te de Ingenieros
don Jerónimo del Río Amor, con des
tino en el Grupo de Ingenieros de
Gran Canaoria, el Rey. (q. D. g.) ha
tenido a bien. concederle el pase a
supernumerario sin sue.ldo, con resi
dencia en Las Palmas, en las condi.
ciones que dete.rOlinan los reales de
cretos de 20 de agosto de 1925
(c. L. núm. 27'S) y 24 de febrero de
'9.10 (C. L. núm. 55).

IDe 'feal orden 10 di¡ro a V. E: pa.
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchOtl afíos.
Madrid 24 de ma.rzo de 1931.

BEllENGt1ER

SUPERNUMIERAtRIOS

Señor Capitán general de la primera
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Ingenieros dón
Francisco Iglesias Brage, con destino en
el Servicio <le instrucción de Aviación, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle el 'Pase a la situación de su
pernumerario sin sueldo, con residen
cia en esta Corte, con arreglo a lo
dispuesto en los reales decretos de 20
de 81goMO de 1925 (C. L. núm. 275)
y 24 de febrero de 1930 (c. L. nú
mero 55), quedando adscripto a la
Capitanía genefal de esta' región.

.De 'feal orden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos al\os.
Madrid 24 de marzo de 193'1.

Señor Capitán general de la sexta
región.

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Bjército y Marina.

pasado, por la citada unidad de re ...
serva, elll lugar del que le fué asig
nado por real orden de 19 de enero
último (D. O. núm. 15).

De ..eal orden 10 drgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
),fadrid 2-t de marzo de 1931.

Ex~o. Sr.: Conf()1"·me con lo pr:>o
puetJlo por V. E. en le de f~bre·
ro próximo pasado, el Rev (que Dio~
guarde) se ha servido di,,-o"er qu~
~I educando de banda, <tel batall6n
qe Ingenieros de Tetu4n, An~ 5(n
chez Ramlnlz. q\Je ha 601;('ltado su
re¡rreso a la. penln'Sula, por hab~r
cumplido el tiempo de pe9'JDaneoc~a

en esos ter:ritorios, que seiiala la
rea1 orden circular de 8 de junio
de 1929 (D. Q. núm. 125), cause ba
ja en dilCho .batall6n y a:ta e~ ~l
primer regblento de Ferrocarnles,
al que pertenoecfa al 6~r desfnado a
Africa vrifidndose la co[c~spondien.

te al~ )' baja en la pró::Ima revista
de Comi-sario.

De .rea1 orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos
Di06 guarde a V. E. mn<.:hos años.
Madrid 24 de marzo de 1931.

BERENGtlU

DESTINOS

Señor Capitán general de la prime
ra regi6n.

SUEI.JDlOiS, HlABERlES y GRATI
FICAGION'lE5

Señor Jefe Superior de las Fuenlt~
Militares de Manuer.os.

Señores Capitán g·eneral d~ la pri·
mer-a .regi6n e Illlterventor general
del EjéreiJto.

E~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disporié4' (¡úé a~ ,capitb
de la escala de reserva de I,n.genieros
don Marcelo Ayuso DIez, en situac.ión
de res-erva y afecto a ,la Comandancia
de obras, reserva y paÑlue de Inge
nieros de esa región, se le abone el
ha,ber mensual de 562,50 pesetas que
le ha sido sefiala·do por el Co~sejo
Su,premo del Ejército y Marina a
partir de porimero de febrero pró~o

CONDEroRACIONES

~
Excmo. Sr.: En vista .lel escr;to

: que V. E. dirigi6 a este Ministerio
I en 28 de febrero pr6xlmo pasado,
, manif~tando haber concl:ll:do al le·

niente de lngenieroe. ~. Domingl
Gallego Velasco, con dest:no en el
regimiento de Telégraf0'5, la Medalla
~rilitar de Ma~ecos, co:J. el pasa·
dar de liTetuá-n>l , el Rey (que DIOS
guarde) ha tenido a bien aprobar 0.·.•
cha con'Cesi6n, por ajust4r~ a :0
preceptuado en el real .!eereto de
29 de junio de 1916 (C. L. número
132) y a lo dispuesto en l.l ceal oro
den -Ód'oeular de 18 de agosto de
1919 le. L. núm. 3oS).

De real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y dem:: '3 efectos.
Dios guarde a V. E. mu<:hos años.
Madrid 24 de marzo de I:)3I.

BERENGt1ER
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DESTINOS

Circlllar. iExc.o. Sr.: Como resul
tado ce) concurso anunciado por real
orden circular de 3 del pa s a d o
(D.•. núm. 28) para proveer varias
vacantes de dases de segunda catego
ría auxiliares d~l Servicio de Instruc
ción premilitar, el Rey (q. D. g.), de
acuerli. con la propuesta formulada
por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros, en real orden de 15 del co
rriente, ha tenido a bien designar pa
ra la vacante de la circtnlS'Cripción de
Las Palmas, al sargento de Artille
ría D. Antonio Francés García, con

••estino actual en el regimiento mixto
de Artillma de Tenerife, para las
vacantes de la circunscripción de
Orense, a los sargentos de Artillería
don Pedro Establés Sa.nz, con des
tino actual en la primera Sección de
la Escuela Central de Tiro, y de In
tendencia D. Pedro Pérez Caramés,
con destino en la quinta Comall'dan
da del Cuerpo; 'Para las vacantes de
la circunscripción de Verln, a los sar·
gentos de Artillería D. Florencio Ga
)ate Centeno. con destino actual en el
regimiento Artilleria a caballo, y al
de Intendencia D. Domingo Ramos
Bazago, con' destino actual en la cuar·
ta Comandancia del CuerpOj para la
vacamte de la 'Circunscripciól) de Za
mora. al sargento de Ingenieros don
Leandro de los M1)zOS Manso, con

•

26 de marzo de 1031-
destino en el sexto regimiento de Za
pa'dores Minadores, y para la vacante
de la circunscripción de Ceuta, al sar
gento de Sanidad Militar D. Marcos
Garcla Dolara, de~inado actualmente
en la primera Comllll1dancia del Cuer
po.

De real ollden lo digo a V. E. pa.
ra. su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos afio¡,
Madri' 24 de marzo de 1931.

Señor.••

e_.
IRC~""".IfI'

DESTINOS

Excm? Sr..: El Rey (q. D. g.) se
ha servIdo dIsponer que el capitlÚl
médico del regimiento de Dragones
Montesa, JO.' de Caballería, D. Juan
Ped~o l\guilera Fernández, pase a
la SItuaCIón de (~l servicio de.l Pro.
tectorado», por haber sido destina
do, en plaza de teniente g:¡édtico a
1315 Intervenciones y Fuerzas J~li.
fianas de Yebala Oriental (Tetuán),
par real orden de la Presidencia del
Consejo de Ministros (Dirección ge
neral de Maauec06 J' Colonias) de
fecha J6 de« corriente mes. '

De real o!d~n lo digo a V. E. pa.
ra su conOCImiento y demás efectos.

PARTE NO OfICIAL

D. O.atas."

Di06 guarde a V. E. muchos al•.
Madrid 25 d.e marzo de 1931.

BUDGWD
Señor CapitlÚl general de la cuarta

regi6n.

Señores Jefe Superior de lu Fu~
zas Militares de Marruecos, DI
rector genera¡} de MarruKM y
Colonias e Interventor gueral del
Ejército.

VUELTAS AL SERVICIe

Excmo. Sr.: En vista del escrit.
que V. E. remitió a este Mi.i$'ieri.
en 18 del mes actual, dando cue.ta
de que el comandan.te médico •. Pe
dro Espina García, de reeom'Plaz. por
enfermo en esta /región, se halla útil
para el servicio, el Rey (q. D. «.) se
ha servido resolver vuelva a activo,
quedando disponible en la misma has
ta que le corresponda ser colocado.
con arreglo a 10 diS'Puesto en el real
decreto de 25 de febrero de 1930
(D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madti9 24 de marzo de J931.

BEUJf~

Sefior Capitán general de la primera
región.

Sefior IntervelLtoc general del Ejér
cito•

ASOCIACION FILANTROPICA DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR

Afio de 1930

Cuenta que ,inde,el Tesorero, en cumplimiento del Reglamento, del movimiento de fondos " de socios du
rante el expresado año.

DEBE RESUMEN

Sum. el tlelJe.............................. 87.489,67

Pe.et••

Existencia en lCaja en fin d'e1 año anteriM... 59.427,°5
oRecaudaido por cuota.s lndividuaJ1e6............... 26.866,37
Intere6e'S de 37.500 pesetu nominalee en titltU-

¡os de la Deuda <perpetua tn.terior ¡a,} 4 por
100, deducidos dn'ech06 de custodia y timo
ltres......................................................... IJ .'1C}6,25

Ji,AB E R

:Abonado por il7 culOltu funeratiae. a razón de
1·500~ •••••••••••••••••••••••••••,•••••••• _ ••••••••

Por giro 'Y ~l1oe de lu miemlllS .
!Por factu1\u de imprelOll Yreclboe .
Po,r ím.puesto al Retado de 108 dtuloe de la

IDeud..'.•...••.••••••••....•.• I •••••••••••• ~ •••••••••••••••••

Por ~ratifi.dacionoe. doe au~i,JjlLl1'e .

P:~,,~:.~~~~~~~.~.~ ..t.~~~.~~
Su",. ,Z Aab.r u .

25·500,00
61,95

643.00

69.80
'1·440.00

Peseta!

Suma el Debe ,.. 87.489.67
Suma el Haber........................................... 27.735,00

" \E#lSt.,nc,a en CaTa :........ 59.754,67

,DETALLE DE LA EXIST,EN,CIA

En cu_ta COJ'lI'iente en eJ Banco de Eetpafia. 22.254,67
En tít1ll1os de la Deuda ·.. 37.500,00

Total igual (,J la 'xisun.cia...... 59.754,67

MOVIMIENTO DE SOCIQS

Ex:ietencia <en 1929..................... 944
.Ailtil.l••••.••.••.•.•.•.•.• !' •••••••••• ,.......... '13

S.,man.. 057
·Ba.j,u.......................................... 82

Qugn paTa 1.0 .enero 1931......... S75

Madrid 1 de IDIU'ZO de 1931.-E.l tesorero, AlfonlfJ
'Mo"~L6#o1.; te'l' IClOnllador.MlgtI,z CtIM.lo" l ,V.•- B.-,
'Cl1 int¡peclor ~ente. F~li1t EcMfla,,'a.

:aiA'Dam.-T.u.uDI Da. J)....no
GIooú.nce • IIrn6uco ,.. .,.....
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